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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-18e ponen en discusión l:as óbservaciones de Su Excelencia el 
Presidente de la Repúblrea al proyecto i}tle deroga la ley NQ 
8.707, sobre Consejerías Parlamentarias, y son aprobadas ... . 

. 2.-Se ponen en discusióll las mooifieacjones del Senado al proyecto 
que introduce enmienda:s a la ley N<> 13:00S, <'lue creó la Junta 
de Adelanto de Arica., y son aprobadas .,. ... ... ... ... . .. 

3.-Se pone en discusión el proyecto que des,tina fondos para el fi­
nanciamiento de la in.aemnización por afi~ de s-ervicios en fa­
vorde los -empleados del Casino Municipal de Viña del Mar, y 
es aprOlbadoen ,general '" '" '" '" ... ....... ... . .. 

4.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza a la Municipali­
lidad de Corhaique para contratar empréstitos, y es aprobado .. 

'5.--Se prorroga la hora de término de la sesión por diez minutos y 
se acuerda constituir la Sala en sesión secreta durante este 
lapso ... ... .'.. ... ... ... '" '" ... '" ... . ..•... 

6.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Victoria para contratar empréstitos, y es aprobado ... . .. 

7.--4Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que autoriza a l/a Municipalidad de Mulchén para aportar de­
terminados fondos a la Empresa Eléctrica de la Frontera S. A., 
y son aprobadas '" '" '" '" ... ... ... ... ... ... .., 

8.-No se produce acuerdo para tratar con preferencia un proyecto 
de ley ...... '" '" ... '" '" '" '" ... ... ... . .. 

9.-No se produce acuerdo para tratar en particular el proyecto que 
concede recursos para financiar la indemnización por años de 
servicios en favor del personal del Casino Municipal de Viña 
del Mar. " '" '" '" '" '" '" ................. . 

10.-Se pone en discusión el proyecto que prorroga el plazo del ar­
tículo 10 de lla ley NQ 14.672, que condonó los intereses, sancio­
nes y multas de las contribuciones morosas que se pagaran antes 
del 17 de agosto de 1961, y es aprobado en general ................ .. 

H.-No se produce acuerdo para trataren particular el proyecto que 
concede recursos para el financiamiento de la indemnización por 
años de servicios en favor de los empleados del Casino Munici-
pal de Viña d~l Mar ... '" ... '" '" '" ........... . 

12.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que dispone la realización de un plan de obras públicas en las 
comunas en que se exploten yacimientos carboníferos, y son apro-
badas ... ... '" '" '" '" '" ... '" ... ... ... . .. 

lit-Se pone en discusión el proyecto que modifica la ley NQ 12.015, 
que autorizó la transferencia de un predio fiscal a la Sociedacl 
Cooperativa "Barrancas Ltda.", de San Antonio, y es aprobado. 

14.-Se pone en discusión el proyecto que suspende la vigencia del 
artículo 51 de la ley NQ 4.174, respecto de las propiedades ubi­
cadas en la zona devastada por los sismos del' año 1960, y es 
aprobado ... '" ................................ . 
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15.-Se pone en discusión el proyecto que concede recurSQB a las Mu­
nicipalidades de Navidad, Santo Domingo, Cartagena, El Tabo, 
El Quisco y Algarrobo para que doten de agua potable a sus 
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24'5, de 19,53 .. , '" .. , ... '" .... ,. '" ... ... ... . .. 
El que modifica la ley N9 13.908, en lo relativo a la enajenación 
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I11.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 2.542.- Santiago, 12 de septiem­
bre de 1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa H. 
Cámara al proyecto de ley que incorpora 
a los obreros de la Empresa Portuaria de 
Chile al régimen de asignación familiar 
establecido por el D. F. L. N9 245, de 
1953. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 173, de fecha 
de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Hernán 

Videla Lira.-Hernán Borchert R.", 

2.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 2.540.-Santiago, .12 de septiembre 
de 1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa H. 
Cámara al proyecto de ley que modifica 

. la ley N9 13.908, en lo relativo a la ena­
jenación de tierras fiscales en Magalla­
nes. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
.puesta a vuestro oficio N9 194, de fecha 
de hoy. 

Devuelvo los antecedentes' respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): ·Hernán 

Videla Lir·a.-Hernán Borcnert R.". 

3.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 2.565.-Santiago, 13 de septiem­
bre de 1961. 

El Senado a tenido a bien aprobar la 
modificación introducida por esa H. Cá­
mara al proyecto de ley que concede am-

nistía a los implicados en los hechos ocu­
rridos en la Escuela de Ingeniería Naval 
de la Armada en el mes de mayo de 1961. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 226, de fechi-l 
de hoy. 

Devuelvo los antecedentesl respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

VideDa Lira.-Hernán "'Borchert R.". ' 

4.-0FICIOS DEL SENADO 

Oficios del Senado con los que remite 
los proyectos de ley, por los que se con­

. ceden los beneficios que se indican a las 
personas que se señalan: 

El que concede pens1ión a doña Graciela 
Taiba Tobar e hijo; 

El que otorga igual beneficio a don Ro­
doIfo Arturo Plaza Montecinos; 

El que concede pensión a doña Ema 
Gómez Avilés; 

El que aumenta la pensión a doña Oli­
via y Amalia Viv~nco Goycoolea; 

El que concede pensión a doña María 
Salomé Cisternas Puente; 

El que aumenta la pensión de los ex 
emp:eados que se determinan de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado; 

El que concede pensión a don Salustio 
Montalva Martínez; 

El que concede pensión a doña Virginia 
Pretor viuda de Ramírez; 

El que concede pensión a doña Emilia 
Pue:ma Yunge; 

El que concede abono de tiempo a don 
Mario Bernaschina González; 

El que concede determinados beneficios 
a don Héctor Acosta Martínez; 

El que concede pensión a doña Adela 
Gonzá1ez Torres; 

El que concede pensión a don José An­
tonio J arpa Vargas; 

El que concede pensión a doña Teresa 
Ríos viuda de Bennet, y 

El que concede pensión a doña María 
Cristina Rojas Araos. 

Con los tres siguientes, comunica que 
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ha rechazado las observaCiones de Su Ex­
celencia el Presidente de la República y 
ha insistido en la aprobación de los pro­
yectos primitivos y que conceden deter­
minados beneficios a las personas que a 
continuación se indican: 

Don Mario Orellana Mendizábal; 
Doña María Armendáriza viuda de Cas­

telblanco, y 
Don Juan Sanhueza Rodríguez. 

5.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU­

CION, LEGISLACION y JUSTICIA 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, remitido por 
el H. Senado, por el cual se concede am­
nistía al señor José Eugenio Ravinet Gar­
cía: 

De la copia de la sentencia acompaña­
da, se desprende que el señor Ravinet fue 
condenado, por sentencia de 18 de ~gosto , 
de 1960, del Séptimo Juzgado del Crimen 
de Mayor Cuantía de Santiago" a la pena 
de 122 días de presidio menor en su grado 
mínimo y a la suspensión de cargo u ofi­
cio público durante el tiempo de la con­
dena, como autor de los delitos de giro 
doloso de cheques por un total de 800 es­
cudos. 

El peticionario, de profesión médico-ci­
rujano, se encuentra trabajando ad hono­
rem en el Hospital San Juan de Dios y ha 
prestado servicios, también en dicha ca­
lidad, en el Hospital Enrique Deformes 
en Valparaíso, pero con motivo del delito 
en que incurriera por el giro de los dos 
cheques a que se ha hecho referencia an­
teriormente, le ha sido imposible optar 
a un cargo remunerado en el Servicio Na­
cional de Salud, lo que obviamente le cau­
sa un perjuicio económico. 

Vuestra Comisión, teniendo presente 
que el afectado, según se expresa en el 
fallo condenatorio, estuvo en prisión pre­
ventiva por un tiempo superior al que le 
correspondió de acuerdo con la sentencia 

y además su situación económico-social, ha 
estimádo de equidad otorgarle el perdón 
que se concede por esta iniciativa legal. 

En mérito de las razones expuestas y 
de las que, en su oportunidad os dará a 
conocer el señor Diputado informante, 
vuestra Comisión os somete a su aproba­
ClOn en los mismos términos propues­
tos por el H. Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Otórgase amnistía, 
para todos los efectos legales, al ciudada­
no José Eugenio Ra vinet García, conde­
nado por sentencia del Séptimo Juzgado 
del Crimen de Mayor Cuantía de Santia­
go, de fecha 18 de agosto de 1960, como 
autor del delito de giro doloso de cheques, 
a la pena de 122 días de presidio menor 
en su grado mínimo y a la accesoria co­
rrespondiente" . 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre 
de 196'1. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Galleguillos 
Vera (Presidente), Ballesteros, Eluchans, 
Flores Castelli, Fuentealba, González 
Maertens, Maturana, Millas, Ramírez y 
Ruiz-Esquide. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Maturana. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario". 

6.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

" 
"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de origen en una 
moción de los señores Bulnes y Rivera, 
que destina recursos para que las Muni­
cipaiidades de Navidad" Santo Domingo, 
Cartagena, El Tabo, El Quisco y Algarro-
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bo, puedan dotar de agua potable a sus 
respectivas comunas. 

La Comisión contó con el concurso de 
los señores Sergio Alamos, Alcalde de El 
Tabo y Jorge Lemus y Eduardo García 
Réyes, regidores de El Quisco, quienes 
concurrieron en representación de la Con­
federación de Municipalidades de la Costa 
a exponer los fundamentos y detalles de 
la iniciativa legal. 

La idea primordial del proyecto consis­
te en habilitar a las Municipalidades de 
la costa para realizar las obras de capta­
ción y distribución del servicio de agua 
potable en las localidades respectivas, re­
curriendo al crédito nacional o externo. 
El servicio de los empréstitos respectivos 
se realizaría por los organismos comuna­
les mencionados con recursos provenien­
tes de los propios vecinos, quienes paga­
rían el costo total de las obras a prorrata 
entre ellos en un plazo prudencial. Se 
considerarán a este respecto los 10teos y 
futuras urbanizaciones y se someten al 
pago de cuota, y se otorgan mayores fa­
cilidades a los predios de menor valor, 
ampliando el plazo respectivo. 

Son conocidas las dificultades que han 
encarado los Municipios de los balnearios 
de la costa central a causa de la carencia 
de agua potable en la época del verano. 
En algunas ocasiones las autoridades sa­
nitarias han debido clausurar algunas 
playas para evitar epidemias ocasionadas 
por la falta de este elemento y, en la ma­
yor parte de los casos, aquellos que cuen­
tan con servicios locales se han visto obli­
gados a racionar el consumo estrictamen­
te. 

La Comisión prestó su aprobación ge­
neral al proyecto, sin perjuicio de intro­
ducirle varias enmiendas que perfeccio­
nan su contenido y amplían su carripo de 
aplicación. Tuvo presente, en forma prin­
cipal, que él vendrá a solucionar un pro­
blema que no afecta solamente a la pobla­
ción permanente de la zona costera y a 
los propietarios de residencias veraniegas, 
sino muy principalmente a todos los ha-

bitantes de las provincias de Santiago, 
Valparaíso y Aconcagua, que acuden a la 
orilla del mar a gozar de un indispensa­
ble descanso y esparcimiento en el vera­
no, ya que es ésta la época en que se hace 
sentir en forma intensa la insuficiencia 
en la provisión de agua potable. Consideró, 
también, que el financiamiento de las 
obras será costeado por los propietarios 
interesados, para quienes no resultará muy 
oneroso el pago, si se considera que go­
zarán de convenientes facilidades de pla­
zo e intereses. Se estimó que éstos recu­
perarán con la valorización de los predios 
el dinero invertido en las obras de sumi­
nistro de agua potable, ya que este servi­
cio aumenta apreciablemente el precio co­
mercial de los edificios y terrenos urba-
nizados. ' 

El artículo 1 Q del proyecto autorizaba 
a las Municipalidades de Navidad, Santo 
Domingo, Cartagena, El Tabo, El Quisco 
y A"garrobo, p'ara aportar en la Direc­
ción de Obras Sanitarias las sumas sufi~ 
cientes pra. el estudio y construcción de 
las obras necesarias para dotar de agua 
potable a los sectores urbanos respectivos, 
según presupuestos y especificaciones con­
feccionados por esa Dirección y aproba­
dos por dichas Corporaciones. Estas po­
drán consultar para ello los recursos del 
caso en sus respectivos Presupuestos o 
modificarlos con este solo objetivo, ¡¡in 
necesidad de aprobación d~ la Asamblea 
Provincial o de quien legálmente lo reem­
place. 

La Comisión agregó entre los Munici­
pios beneficiados a los de San Antonio, 
Papudo y Zapallar, que tienen el mismo 
problema. 

El costo de las obras para cada locali­
dad es muy diferente, pues todas están 
en distintas condiciones en la materia. Así, 
por ejemplo, la mayor parte de ellas cuen­
tan ya con redes de distribución y sola­
mente necesitan aumentar la capacidad de 
las captaciones respectivas o ampliar la 
red distribuidora. Otras, como El Quisco, 
no cuentan con red y deberán ejecutar 
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las obras complteas de captación y distri­
bución. El artículo 29 contempla la fija­
ción de un plazo para la realización de los 
estudios respectivos y cláusulas penales 
para el incumplimiento de la ejecución 
en el lapso que determinen las estipula­
ciones, así como prena,io por la entrega 
anticipada, todo ello con el objeto de ace­
lerar al ntáximo el lo.gro de la finalidad 
deseada. 

El artícu,lo 3Q da el carácter de fisca­
les a las obras proyectadas y construidas 
de acuerdo con la ley en estudio y dispone 
que serán proyectadas, cOILStruidas y ad­
ministradas de acuerdo con las faculta­
des propias de la Dirección de Obras Sa­
nitarias, en especial las consignadas en 
las letras a) y b) del artículo 17 del 
D. F. L. sobre Organización y Atribucio­
nes del Ministerio de Obras Públicas, nú­
mero 1.000, publicado en el Diario Oficial 
de 22 de julio de 1960. Dichas letras dis­
ponen que la Dirección de Obras Sanita­
rias tendrá a su cargo, entre otras cosas: 
"a) Las funciones y atribuciones a que 
se refiere el D. F. L. 235, de 30 de mayo 
de 1931, y b) El estudio, construcción, 
administración y mejoramiento de las 
obras de agua potable, alcantarillado y 
desagüe que realice el Estado". A su vez, 
el D. F. L. 235 de 30 de mayo de 1931, 
aprueba la organización de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado y con­
templa las atribuciones de la Dirección 
respectiva. 

El artículo 49 autoriza a cada una de 
las Municipalidades enunciadas en el ar­
tículo 19 para contratar empréstitos in­
ternos o externos para el objetivo ya indi­
cado y faculta al Banco del Estado de 
Chile, a la Corporación de Fomento de la 
Producción y demás instituciones de cré­
dito para otorgar dichos préstamos, sin 
restricciones legales. La Comisión elevó 
de quinientos mil a un millón de escudos 
el máximo permitido, en el entendido de 
que los Municipios no se obligarán sino 
por la suma que resulte necesaria según 
los presupuestos respectivos, que, según 

se ha visto, será muy distinta en cada ca­
so, y puede en algunos de ellos sobrepasar 
la cifra solicitada primitivamente. El pro­
ducto de estos empréstitos será aportado 
a la Dirección de Obras Sanitarias para 
:a ejecución de los planes elaborados, y 
según las normas generales, sin que la 
Dirección pueda emplear los fondos apor­
tados, ni aún transitoriamente, en obje­
tivos diferentes a los ya indicados. En. ca­
so dce producirse remaRentes, deberán és­
tos ru;nplearse, en priw.er término, en amor­
tizar los empréstitos y, en seguida, en la 
ejecuci(m de otras obras de alcantarillado 
público en la comuna respectiva. 

El artículo 79 contiene las normas en 
cOJílformidad a las cuales se recaudarán 
los fondos necesarios para el serv~cio de 
los empréstitos autorizados. El costo total 
de las obras de cada comuna, que debe ser 
igual al monto del empréstito respectivo", 
se dividirá por iguales partes entre los' 
sitios que figuren individualizados en el 
rol de esa comuna. Los loteos autorizados 
pagarán tantas cuotas como sitios se com­
prendan en el loteo, o sea, se considera­
rán para estos efectos comO si ya estu­
viesen divididos. 

Igual procedimiento se adoptará res­
pecto de los terrenos aun no. divididos y 
que lo hagan posteriormente, considerán­
dose también en la misma situación la 
venta por pisos de edificación, todo ello, 
con una vigencia de treinta años a contar 
de la publicación de la ley en proyecto. 

El plazo normal de pago para los pro­
pietarios beneficiados será igual al del 
empréstito que hubiese contratado la Mu­
nicipalidad en cada caso e idénticos los 
intereses. Este pago se hará en cuotas 
semestrales que estarán sujetas a las mis­
mas normas y sanciones que el cobro de 
las contribuciones de bienes raíces. Se con­
templa la facultad de hacer pagos antici­
pados, debiéndose entonces rebajar los in­
tereses respectivos. 

La Comisión introdujo una disposición 
nueva tendiente a favorecer a las perso­
nas de escasos recursos. Para tal efecto 
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se amplía hasta el doble el plazo de amor­
tización de la deuda en· los predios edifi­
cados de avalúo inferior a un sueldo vi­
tal anual, sin recargar los intereses co­
rrespondientes, que serán en ese caso de 
cargo del remanente que sé produzca por 
los pagos de las divisiones posteriores de 
sitios. Se consideró prudente tal medida, 
en atención a que las ·cuotas semestrales 
calculadas en conformidad al artículo 7Q 

pueden significar un desembolso de cierta 
consideración que muchos no estarán en 
situación de afrontar, aún cuando a la 
larga signifique una valorización del pre­
dio respectivo en una suma aún mayor 
que lo invertido. 

El artículo 99 contempla la situación 
de aquellas comunas .en que existan ac­
tualmente redes de provisión de agua po­
table. Su contenido no necesita mayores 
explicaciones y es una norma de justicia 
para evitar pagos cuantios08 a quienes en 
la mayor parte de los casos ya han debido 
costear obras en pleno uso. 

El artículo 10 impide las transferen­
cias y edificaciones de los terrenos afec­
tos a los pagos que contempla la ley en 
proyecto, sin haberse satisfaceho las obli­
gaciones respectivas. 

Los artículos 11, 12 y 14 contienen nor­
mas sobre el servicio de las deudas por 
parte de las Municipalidades. Son simila­
res a todas las aprobadas reiteradamente 
por el Congreso en leyes de esta natura­
leza. • 

Finalmente, el artículo 13 establece un 
peaje anual de EQ 1 a los vehículos moto­
rizados tales como autos, ..camiones, ca­
mionetas, buses y otros, que transiten por 
las comunas enumeradas en el artículo 1 Q 
Y que no tengan patente perteneciente a 
cualquiera de ellas excluyendo á motos, 
moto netas, bicicletas, carretas, etc. El 
peaje será cobrado en una de ellas y ten­
drá validez también para todas las demás 
y el total de las sumas recaudadas se re­
partirá por iguales partes entre todas. 

El cobro de reaje está autorizado por la 
ley de Rentas Municipales, pero la suma 

máxima se ha' hecho tan pequeña que en el 
hecho los Municipios no han usado de tal 
autorización. La Comisión no tuvo incon­
veniente en aceptarlo, pues él tiende a re­
sarcir a las corporaciones edilicias de los 
balnearios de la costa de los ingentes gas­
tos en que deben incurrir en la época ve­
raniega a causa de la afluencia de excur­
sionistas. Esta concurrencia determina el 
incremento de los servicios municipales 
de aseo, vigilancia y otros sin compensa­
ción pecuniaria para estos organismos; 

Por las consideraciones expresada·s, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, concebi­
do en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-AutorÍzase a las Munici­
palidaes de Navidad, Santo Domingo, San 
Antonio, Cartagena, El Tabo, El Quisco, 
Algarrobo, Zapallar y Papudo, para apor­
tar a la Dirección de Obras Sanitarias, 
mediante depósitos efectuados en Tesore­
ría, en la cuenta F -62, las sumas que sean 
necesarias, según presupuesto y especifi­
caciones confeccionadas por la Dirección 
de Obras Sanitarias y aprobados· por di­
chas Corporaciones Edilicias, para el es­
tudio y construcción de las obras para do­
tar de agua potable a los sectores urba­
nos de cada comuna. 

Para los efectos indicados en el inciso 
anterior, las Municipalidades podrán con­
sultar en sus respectivos presupuestos, los 
recursos del caso o efectuar en ellos las 
modificaciones que sean necesarias sin 
necesidad de que ellas sean aprobadas por 
la Asamblea Provincial o quien legalmen­
te la reemplace. 

A1,tículo 29-Los estudios de las obras 
se realizarán por la Dirección de Obras 
Sanitarias en un plazo que correrá a con­
tar de la fecha en que la Municipalidad 
respectiva efectúe el primer depósito a 
que se alude en el artículo anterior. El 
plazo para el estudio de las obras y el 

, 
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monto del aporte lo señalará el Presiden­
te de la República, previo informe de la 
Dirección de Obras Sanitarias. Las obras 
deberán realizarse dentro de los plazos y 
en las condiciones que se consignen en los 
Presupuestos y Especificaciones de ellas, 
debiendo estipulars:e en los contratos que 
se pacten con los respectivos contratistas 
las cláusulas penales correspondientes pa­
ra sancionar el retardo o premiar la en­
trega antes de p~azo. 

Artículo 39-Para todos los efectos le­
gales los servicios de agua potable que se 
construyan en virtud de lo dispuesto en: 
la presente ley tendrán la condición ju­
rídica de fiscales y serán proyectados, 
construidos y administrados de acuerdo 
con las facultades propias de la Dirección 
de Obras Sanitarias, en especial las con­
signadas en las letras a) y b) del artículo 
17 del Decreto con Fuerza de Ley N9 150, 
de 1953, cuyo texto refundido se fijó por 
Decreto de Obras Públicas N9 1.000, de 
20 de mayo de 1960, publicado en el Dia­
rio Oficial, del día 22 de julio del mismo 
año. 

Artículo 49-Autorízase a cada una de 
las Municipalidades indicadas en el artícu­
lo 19, para contratar uno o más emprés­
titos internos o externos hasta por la su­
ma de E9 1.000.000, con una amortización 
que extinga la deuda en un plazo no infe­
rior a cinco años y con interés no mayor 
del 10% anual. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito y a la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
para tomar el o los préstamos autorizados 
por esta ley, para cuyos efectos no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes o Reglamentos orgánicos. 

Artículo 59-El producto del o los em­
préstitos que se contraten de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 
anterior será aportado a la Dirección de 
Obras Sanitarias para realizar las obras 
a que se refiere el artículo 19 de la pre­
sente ley. 

ATtículo 69- La Dirección de Obras 

Sanitarias no podrá emplear ni aún tran­
sitoriamente, los fondos que se aporten, 

, en fines distintos de los que ,convenga con 
las Municipalidades afectas a esta ley. 

No obstante, si se produjere remanen­
te en estos fondos una vez pagados él o 
los empréstitos y existieren obras de al­
cantarillado público por ejecutar en la 
comuna respectiva, podrán emplearse es­
t03 excedentes en dichas obras o en la 
terminación de las que estuvieren en eje­
cución, previo acuerdo que se convenga 
entre la Municipalidad y la Dirección de 
Obras Sanitarias. 

Artículo 79~Con el objeto de atender 
el servicio del o los empréstitos contrata­
dos por las Municipalidades, los propieta­
rios de la zona urbana, de las respectivas 
comunas. deberán pagar en cuotas semes­
tra~es, conjuntamente con las contribucio­
nes, una suma que se determinará de 
acuerdo con las siguientes ,reglas: 

a) El monto que corresponderá pagar 
a cada propietario será el que resulte al 
dividir el aporte a que se refiere el artícu­
lo 29, por el número de sitios que figuren 
individualizados con el rol respectivo de 
esas comunas; 

b) Los propietarios que baj o un solo 
rol de avalúos posean terrenos no edifi­
cados y con loteo autorizado por la Muni­
cipalidad correspondiente, pagarán tan­
tas cuotas como sitios se comprendan en 
ese loteo; 

c) Los propietarios que bajo un ,sólo 
rol de avalúos posean terrenos cuyo loteo 
no han solicitado de la Municipalidad o 
que a la fecha de publicación de esta ley 
en el Diario Oficial aÚn no han obtenido 
la correspondiente aprobación, quedarán 
sometidos a la disposición del inciso ante­
rior en el momento de aprobarse dicho 10-
teo; 

d) Cualquiera subdivisión de terreno 
posterior a la publicación de esta ley en 
el Diario Oficial, est~rá afecta al pago 
por los propietarios de la cantidad espe­
cificada en el artículo 79 letra a), y 

e) Se considerarán también subdivisio-
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nes para los efectos de la letra a), del ar­
tículo 7'i, la venta por pisos de edificación 
de acuerdo con la ley. 

Las sumas obtenidas por lo dispuesto 
en las letras c), d) y e) de este artículo 
pasarán a incrementar los fondos munici­
pales, con el único objeto de ser invertidos 
,en obras de alcantarillado y otras de ade­
lanto local y no estarán afectas a grava­
men fiscal alguno. Esta disposición ten­
drá vigencia de treinta años, a partir de 
la publicación de esta ley en el Diario Ofi­
,ciaL 

Los pagos que resulten de la aplicación 
,de este artículo estarán sujetos a todas 
las normas y sanciones "legales relativas 

,al cobro de la contribución de bienes raÍ­
'<ces. 

Artículo 89-Las cuotas sem~trales a 
'que se refiere el artículo anterior serán 
calculadas para amortizar la obligación 
en un plazo igual al del empréstito con­
traído por la Municipalidad respectiva y 
devengarán el mismo interés que éste. En 
ningún caso este lapso podrá ser inferior 
a cinco años ni superior a treinta años. 

Los propietarios podrán .efectuar su pa­
go en plazos menores, debiéndose en estos 
casos rebajar los intereses correspondien­
tes .. 

Los propietarios de predios edificados 
con un avalúo fiscal no superior a un 
sueldo vital anual del respectivo departa­
mento podrán efectuar la amortización de 
la deuda en un plazo de hasta el doble del 
convenido por la respectiva Municipalidad, 
a su elección, cancelándose los mayores 
intereses devengados con cargo preferen­
te a los remanentes indicados en el artícu­
lo 69• 

Al,tículo 99-En aquellas comunas in­
cluidas en las disposiciones de esta ley 
que cuenten con anterioridad a su publi­
cación en el Diario Oficial, con servicios 
totales o parciales de agua potable, los 
propietarios de sitios servidos por la red 
pagarán la parte proporcional del mayor 
gasto que derive de la extensión de matri­
ces, su conexión a las obras preexistentes 
y obras de abastecimiento. 

Artículo lO.-El Conservador de Bie­
nes Raíces no podrá inscribir escrituras 
de compraventa ni ninguna otra transfe­
rencia de dominio, ni de gravámenes de 
propiedades urbanas de las comunas in­
cluidas en las disposiciones de esta ley, sin 
que previamente se acredite estar al 'día 
en las obligaciones establecidas en el ar­
tículo 79, mediante certificado otorgado 
por la Municipalidad respectiva. 

Las Municipalidades tampoco podrán 
en estos casos, otorgar permisos para edi­
ficar en dichos predios. 

Artículo 11.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyos efectos las 
Tesorerías Comunales correspondientes, 
afectas a esta ley, por' intermedio de la 
Tesorería General de la República, pon­
drán oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
dichos pagos sin necesidad de decreto del 
Alcalde, si éste no hubiera sido dictado 
en ia oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi­
cios de acuerdo con las normas estableci­
das por ella. 

Ar'tículo l2.-Las Municipalidades de­
positarán en la cuenta de depósito fiscal 
F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos, los 
recursos. que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. 

Artículo l3.-Autorízase a las Munici­
palidades a que se refiere el artículo 19 de 
esta ley, para cobrar por una sola vez, 
en cada año, la suma d~ EQ 1 por derecho 
a peaje establecida por la 1ey de ~entas 
Municipales, aquellos vehículos motoriza­
dos de cuatro ruedas o más que transiten 
por las referidas comunas y que no tengan 
patente perteneciente a cualquiera de ellas. 
Este peaje será cobrado por una de estas 
Municipalidades pero el total de ingresos 
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recaudados por este concepto se repartirá 
por partes iguales entre todas ellas. 

Artículo 14.-Las Municipalidades de­
berán publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario o 
periódico del departamento, un estado del 
servicio del o los empréstitos y de los de­
pósitos que se hayan hecho de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1 Q de la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, a 16 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de ju­
lio, con asistencia de los señores Correa 
Larraín (Presidente), Errázuriz, Matu­
rana, Ramírez, y Sáez. 

Se designó Diputado informante al se­
ñor Ramírez. n 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre-
tario". 

7.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedido 

a despachar favorablemente, después del 
estudio reglamentario a que se abocara, 
e\. proyecto de ley, informado por la Co­
misión de Gobierno Interior, que destina 
recursos para la ejecución de obras de 
agua potable en Navidad, Santo Domingo, 
c'artagena, El Taba, El Quisco y Alga­
rrobo. 

Durante el estudio a que el proyecto fue­
ra sometido en la Comisión de Hacienda 
se le introdujeron varias modificaciones 
que, respetando sus líneas básicas, corri­
gen algunos aspectos de forma de. sus dis­
posiciones aparte de que complementan 
ciertas normas de carácter substantivo. 

Desde luego ha incorporado una dispo­
sición que permite la expropiación de los 
servicios particulares de agua potable que 
pueden e:Aistir en esas comunas si es que 
ello se- hace necesario por la concurrencia 
de recursos de carácter fiscal en las obras 
que deban complementar a aquellas exis­
tentes. 

Se han consultado algunas disposicio-

nes que recargan los aportes de particu­
lares cuando se trate de establecimientos 
hoteleros y de residenciales, los cuales 
cumplen funciones lucrativas con los ve­
raneantes, a los cuales, en definitiva, la 
inspiración general del proyecto quiere 
hacer pagar las obras. 

Igualmente, se consultan recargos a los 
propietarios de prediQs que exceden de 
determinados avalúos, dejando dentro de 
los gravámenes básicos solamente a los 
de 3e sueldos vitales o menos. 

Se ha considerado justo hacer pagar 
menos, aún de las sumas básicas del ar­
tículo 79 a aquellos propietarios que vivan 
todo el año en sus respectivas propiedades, 
siempre que éstas no superen a un avalúo 
de uno y medio sueldo vital anual. 

Las otras reformas que le ha introdu­
cido la Comisión de Hacienda, dando aco­
gidas a las indicaciones formuladas en su 
seno, tienen una clara explicación por su 
simpe lectura. 

Es" con las siguientes modificaciones 
que, a juicio de la Comisión de Hacienda, 
puede aprobarse el proyecto: 

Artículo 19 

El inciso primero dividirlo en dos in­
cisos, en forma que la frase "según pre­
supuesto y especificaciones confecciona­
dos por la Dirección de Obras Sanitarias 
y aprobados por dichas Corporaciones 
edilicias" pase a constituir el, inciso se­
gundo de este artículo con al siguiente 
redacción: 

"Las obras se ajustarán según presu­
puesto y especificaciones confeccionados 
por la Dirección de Obras Sanitarias y 
aprobados por las Municipalidades men­
cionadas" . 

Artículo 39 

Consultar' el siguiente inciso como se­
gundo: "Decláranse de utilidad pública, las 
empresas de propiedad particular que 1:lX­

pIoten servicios de agua potable en las 
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comunas a que se refiere esta ley y auto­
rízase al Presidente de la República para 
que proceda a su expropiación". 

Artículo 69 

Suprimirlo. 

Artículo 79 

En la letra d) suprimir las palabras "en 
el artículo 79" y colocar en su lugar estas 
otras "en la". 

En la letra e) suprimir la referencia 
"del artículo 79". 

En esta misma letra e) reemplazar "la 
venta por pisos de edificación de acuerdo 
con la ley" por "la venta por pisos y de­
partamentos de acuerdo con la \ey". 

Consultar los siguientes incisos finales: 
"Los hoteles, casas de pen,sión, casas 

residenciales ya instalados o que se insta­
len en el plazo señalado en este artículo, 
clasificados por la Municipalidad respec­
tiva par'a el pago de sus patentes como 
de primera clase, pagarán las sumas se­
ña;adas en esta disposición con un recar­
go del 150 % ; los clasificados como de se­
gunda clase pagarán dichas sumas con 
un recargo del 100 %, y los clasificados 
como de tercera clase, con un recargo del 
50ro. 

Los propietarios cuyos predios tengan 
un avalúo vigente a la fecha de publica­
ción de esta ley superior a treinta sueldos 
vitales anuales del Departamento de San­
tiago pagarán las sumas en referencia con 
un recargo del ciento por ciento y aque­
llos cuyos predios tengan un avalúo com­
prendido entre 20 y 30 sueldos vitales 
anuales, pagarán esas sumas con un re­
cargo de cincuenta por ciento". 

Artículo nuevo 

Consu:tar el siguiente a continuación 
del artículo 89 : 

"Artículo . .. -Los propietarios de pre­
dios edificados y que sean habitados todo 
el año por ellos mismos, con un avalúo 

fiscal no superior a uno y medio' sueldo 
vital anual del Departamento de Santiago, 
sólo pagarán un 25ro del gravamen esta­
blecido en el artículo 79 y podrán efectuar 
la amortización de la deuda en un plazo 
de hasta el doble del convenido por la res­
pectiva Municipalidad, a su elección, can­
ce'ándose los mayores intereses devenga­
dos con cargo preferente a los remanen­
tes indicados en el artículo 69. 

De este mismo beneficio gozarán los. 
ocupantes de sitios, que reuniendo las con­
diciones antes señaladas no sean propie­
tarios de ellos, pero cuyos roles de av a­
lúos estén a su nombre. Pero si por cual­
quier motivo no llegaren a ser propieta­
·rios, el dueño de dicho sitio o propiedad 
.tIue no se los ha transferido estará afec-
to al pago del gravamen señalado en el 
artículo 79 y deberá, además, devolver a 
los ocupantes el dinero ya pagado por 
ellos. 

Las personas beneficiadas con esta dis­
posición tendrán el plazo de 120 días de 
promulgada la presente ley para hacer va­
ler estos beneficios a la Dirección de Im­
puestos Internos". 

Artículo 10 

Consultar el siguiente inciso nuevo co­
mo tercero: "Estas disposiciones ,no re­
girán para los avalúo s de predios inferio­
res a quinientos escudos". 

_ Artículo 13 

Substituir el guarismo "E9 1" por 
"E.Q 5". 

Artículo transitorio 

Consultar el siguiente: "Las personas 
afectadas por esta ley, que antes de su 
promulgación hubieren hecho erogaciones 
de dineros para los fines en ella señala­
dos, podrán solicitar que estas sumas les 
sean imputadas al pago que de, acuerdo 
con esta ley deban hacer". 
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Sala de la Comisión, 13 de septiembre 
de 1961. 

Acordado en sesiones de fechas 24 de 
agosto, 11, 12 Y 13 del actual, con asisten­
cia de los señores Urrutia, don Ignacio; 
(Presidente), Argandoña, Correa, Diez, 
E:uchans, Foncea, Huerta, J.erez, Miran­
da, Musalem, Ramírez, Sepúlveda, Silva 
y Valente. 

Se designó Diputado informante al se­
ñor Rivera. 

(Fdo.) : Arno'do Kaempfe Bordalí Se­
cretario de Comisiones". 

8.-MOCION' DEL SEÑOR GONZALEZ 

MAERTENS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, una pensión de cincuenta escudos men­
suales a doña Gertrudis Peñalbert Casti­
llo. 

K gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Víctor González Maertens". 

V.-TEXTO DEL DE~ATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas 7J 15 
• minutos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Ci.lenta. 
-El sefíol' Secl'ctal'io da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Terminada la· Cuenta. 

1.-DEROGACION. DE LA LEY N\l 8.707, SOBRE 

CONSEJERlAS PARLAMENTARlAS.-OBSER­

VTCION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLI-

CA AL ARTICULO 4\l DEL PROYECTO 

RESPECTIVO 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Corresponde a la Honorable Cámara 
conocer de la observación formulada por 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyecto que deroga la Ley NQ 
8.707, sobre consejerías parlamentarias. 
La observación consiste en suprimir el ar­
tículo 49 del proyecto. 

El Honorable Senado aprobó la obser­
vación del Presidente de la República. 

-El artículo 49 del proyecto, observa­
do pOI' S. E. el Presidente de la República. 
decía: 

"A.rtíc¡¡io 49,-Todos los organismos o 
instituciones señalados en el artículo 19 

deberán remitir en el plazo de 15 días a. 
las Oficinas de Informaciones del Con­
greso Nacional, copia de las actas de se­
siones ordinarias, extraordinarias y espe­
ciales, sean éstas secretas o no". 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pala-
bra. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra. 
El señor FONCEA.~Pido la palabra. 
El señor HUERTA.-Tiene la palabra 

el Honorable señor Magalhaes. 
El señor TlIAGALHAES.-Señor Presi­

dente. en uso de las atribuciones constitu­
cionales, su Excelencia el Presidente de 
la R2~)úUica ha desaprobado el artículo 
49 del proyecto que deroga las Conseje­
rías parlamentarias y que ya fue discuti­
do largamente en el Congreso en sus cua­
tro trámites. 

Su Excelencia manifiesta que dicha dis­
posición no concuerda con la garantía de 
secreto o reserva que, conforme a princi­
pios universalmente respetados, debe ase­
gurarse a determinados infoqnes, actua­
ciones o antecedentes que pueden ser ma­
teria de sesiones de los organismos o ins- . 
tituciones. 

Con este ~riterio viene a comprobarse 
que los Consejeros del Banco del Estado 
o del Banco Central, ambas instituciones 
del Estado, pueden tener mayor acceso a 
esos antecedentes que los propios parla­
mentarios, que tienen representación po­
pular y no la de una persona.. 

¿ Es posible que su Excelencia pueda 



4756 CAMARA DE DIPUTADOS 

desacreditar en tal forma a las anteriores 
representaciones que el Congreso ha te­
nido en los distintos Consejos, y que hu­
biera constituido una violación del secre­
to de algunos acuerdos de estas Institu­
ciones el dar cuenta en las respectivas Cá­
maras de las actuaciones y acuerdos de 
dkbos ·Consejos? 

El Ba~co del Estado y el Banco Central 
son organismos a los que corresponde con­
trolar el Gobierno, por lo tanto Chile en­
tero tiene el perfecto derecho a conocer sus 
actuaciones; y estoy seguro que así sus 
resoluciones serán más serias y se velerá 
por el interés nacional, ya que permanen­
temente existirá un organismo fiscaliza­
dor, que será el Parlamento, para apro­
bar lo bueno y sancionar lo malo. 

En las instibciones fiscales en que se 
adopten acuerdos secretos, si sus conseje­
ros tienen ánimo de aprovechare de elloi;, 
con un afán de lucro personal, lo podrá:1 
hacer fácilmente, aún cuando no exista re­
presentación parlamentaria, y con mucha 
más razón si no existe una fuente de in­
formaciones apropiada como es la del en­
vío de copias de las actas al Congreso N a­
cional. 

¿Puede considerarse como algo incon­
veniente que el Parlamento conozca por 
medio de la versión de las actas de los dis­
tintos Consejos la aprobación de un prés­
tamo hecho a tal institución o a cuál per­
sona 'l. A mi modo de entender esto no tiG·· 
ne ninguna desventaja por el contrario, 
será provechoso, porque la Institución o 
persona que solicite crédito lo tendrá, con­
forme a su capital, a su -responsabilidad y 
a las garantías que tenga. Y a este respec­
to seria del caso preguntarse si la di,r~ri­

buciCm de créditos cumple (>n la actualü',:td 
con todos estos requisitos. 

Se hace milcho 'hincapió en el l:cc1:o q~.''-' 
est~: disposición del artícnln L!c9 ¡lfect~l e:'­
pedalm8nte al Banco Central y al Banco 
(~::;l :;:~-;~,adu \~n circunstancias CF 7J? el ]-~(r-'>'"'­

ro de in:'1til1.lCien2s regidRs J)Ür lj,: CO·l"p .. 

JO es SU1JSrlo:r a cUEr,:~·~;:a, ~,- n:~c:-;i}'~~ .-,1)]:,4 

gaclOn es legislar para casos generales y 
no particulares. 

Podríamos agregar algo más: se hace 
mucha reserva del secreto que tienen las 
decisiones de estas Instituciones y en cam­
bio, los préstamos que ellos mismo hacen 
muohas veces figuran protestados e in­
cluso se publican en el Boletín Comercial, 
en el famoso "Peneca Verde" que conoce 
todo Chile. 

También se habla en la exposición de 
motivos del veto de que el artículo 49 vul­
nera el principio del secreto bancario y que 
el conocimiento de ciertos antecedente.s 
sería susceptible de usarse para obtener 
ventaj as indebidas. Esta expresión no 
puede ser más grosera, ya que supone in­
tenciones indebidas a los parlamentarios 
que p!1edan leer estas actas, lo que desde 
luego yo rechazo con indignación. 

Agrega que es conveniente señalar que 
los Honorables Directores del Banco del 
Estado de Chile deben tomar acuerdos en 
relación co'n solicitudes de crédito de sus 
clie:Jtes. Es natural que así sea, y lo que 
(lUeremos es que la distribución de crédi­
tos ~e haga con justicia. 

Además, manifiesta que ha sido políti­
ca de Gobierno el tratar de obtener que 
el dinero que se encuentra en poder del 
núblico llegue en depósitos a los Bancos, 
para ampliar de esta manera la capacidad 
de crédito de tales instituciones y lograr 
un mejor control de su destino. 

Al respecto, estoy convencido que el pú-
01ico ;hace sus depósitos en los Bancos pa­
ra tener la seguridad de ganar un interés 
y que ese dinero depositado sirva para rea­
!izar cLras de importancia nacional y no 
pan prestarlo para hacer favores de or­
cien comercial o personal en las institucio­
nes del Estado. 

Tard;ién se- refiere la exposición (le 
m(:tivos al hecho de que el Honorable Con­
:;r.jo 'lel Daneo Central tiene, entre otr:¡s 
funciones, el manejo de las divisas con 
q'lC s,' abastece la mayor parte del comer­
Lio (:x~erior del país lo légico es que por 
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estas mismas razones se conozcan públi­
camente sus inversiones. como también el 
problema relativo a la fijación del enca ie 
bancario, la. determinación de las tasas de 
interés y el estudio de las alternativas o 
perspectivas de la bala.nza de pagos inter­
nacionales: materias todas que, según Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
debfln mantenerse en secreto. Grave p.rror, 
Chile entero cada día tiene más ansias de 
conocer más a fondo sus instituciollf~s. 1:':I1S 

recursos sus inversiones y las resoluciones 
de los organismos estatales. 

La Ley 13.609, de 28 de octubre de 1959, 
en su artículo 59 dispone que todos los or­
ganismos del Estado deben proporCIOnar 
todos los antecedentes que sean solif'ita­
dos por el Congreso. En cambio, el artícu­
lo L19 inmone la obligación a todos P1'-tos 
organismos de evniar cODia de "us ar,llPr­

flos con los <l ntec:edentes oficiales :11 Con­
greso Nacional. 

He solicitado del Banco Central, por in­
termedio de la Oficina de 1 nformaejoues 
de 12. Honorable Cámara, hace ya mils de 
veinte días, antecedentes relativos a la 
industria del cobre. y aún no logro {)1)tener 
respuesta. 

La Honorable Cámara misma acordó 
pedir al .Ministerio de Economía copia del 
sumario instruido en la Línea Aérea N a­
cional a raíz del accidente sufrido por el 
avión DC3 810, y aún no llega ese docu­
mento. 

Por otra parte, si analizamos este pro­
edema desde el punto de vista jurídico, 
cém3titucional, tenemos que concluir ne­
ces,l,riamente que el planteamiento de S. 
f'. el Presidente de la República no se aco­
mccl~: a los modernGs conceptos (;:,t8hlt'ci­
dos sobre esta materia. 

Los principios clásicos sobre separación 
de los Poderes, que establecen una clara 
división entre las facultar!r?" del P0der 
2iecl~tivo ~' las del Poder Legislativo, han 
;,;du ,',o)n'epasados por la práctica mOllcl'­
Ea, q"(: determina una interrelación en­
tre los lIamQdos poderes de Legislación y 

de administración. El gran jurista Kelsen, 

al plantear la existencia de estos dos Po-­
deres, determina que ellos dos importan 
creación juridíca, desde el momento en que' 
ambos crean normas, ya sea de carácter 
general p particular. Por ello es que el 
constitucionalista chileno, señor Bernas­
china, establece que la separación no pue­
de ser absoluta ya que en la aétualidad es 
universalmente aceptada la coordina­
dón de los Poderes, para que se contrape­
sen y frenen mutuamente. 

La teoría clásica establecía, además, la. 
irrevocabilidad reciproca de los Poderes". 
pero e~ta norma, aparentemente clara. 
tiene tantas excepcione,. que t-ll postulado 
se ha transformado de general en particu­
lar. El Derecho Constitucional Chileno, 
así, como nuestra Carta Funda·mental, al' 
entregar la facultad al Congreso de depo­
ner al Presidente de la República y a 101' 
Ministros de Estado y al facultar al Pre­
sidente de la República para destituir 2. 

los jueCES, está sobrepasando esta norma 
clásica. 

De allí que no aparezca ajustado a las 
no~'mas modernas de Derecho constitur.l0-
na] al establecer esta separación, que apn­
rece en este momento f\in maY0r vnli(l¡>z 
práctica. 

Y, por último, podemos concluir, recor­
dando que la Ley de que creó las com;ej¡.;­
rías parlamentarias, que hoy se deroga 
permitía a los parlamentarios conocer 
personalmente las deliberaciones de la." 
cual'enta instituciones que, en virtud elel 
artículo vetado, debían enviar copia df' laH 
;;ctas de sns sesiones, al Congreso Nacio­
nal. 

:-;i LlSb, ayer era pOSitJle que los mieni-. 
hros del Poder Legislativo no sólo conocie­
ran SillU pilrticip:ll'an de los acuerdo:.; y f:C­

sionES de los Consejos de esas instit\1~ic-· 

nes, sin estimarse ello violatorio del secre­
to de ciertos acuerdos, no aparece lógico 
suponer que estos mismos acuerdos. pue­
(hn ser ahora de un carácter tan secreto 
que no pUedan ser conocidos por los par­
lamentarios. De allí que estimemos, por 
las razones anotadas, que el veto del Pre-
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sidente de la República al artículo citado, 
debe ser rechazado por esta Honorable 
Corporación. 

En atención a estas consideraciones les 
Diputados Radicales mantendremos nues­
tro criterio al respecto. recha7.ando el ve­
to. 

El señor MONTE S.-Pido la Dulabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (VicepresidenteL­
Tiene la plabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente. 
,en relación al problema que se ha plan­
teado a la consideración de la Honora­
ble Cámara en esta oportunidad, debemos 
,observar que desde el instante en que la 
Corporación tomó conocimiento del pro­
yecto derogatorio de las Consejerías Par­
lamentarias, . los parlamentarioi'> de estas 
bancas expresamos nuestra opinión con­
traria a esta iniciativa. Señalamos que 
nuestro. planteamiento fundamental era 
-que tal derogación vendría a vulnerar la 
facultad que el Congreso Nacional en ese 
instante estaba ejerciendo a través de sus 
represetantes consejeros en las diferentes 
instituciones que señalaba la Ley NQ 8.707. 

Manifestamos que nos parecía peligro­
so seguir el c.amino que desde un tiempo a 
esta parte significa el hecho de que más 
y más, el Parlamento venía despojándose 
de sus atribuciones constitucionales y en­
tregándolas en manos del Poder Ejecuti­
vo. y PRtO se caracterizaba especialmente 
por algunas circunstancias en que, fun­
damentalmente, el Congreso Nacional ha­
bía entregado facultades inalienables en 
manos del Poder Ejecutivo, como en el 
caso del otorgamiento de Facultades Ex" 
traordinarias. En el hecho esto venía con­
formando la situación de que el Poder Le­
gislativo no guardaba, desde el punto de 
vista de sus atribuciones, ninguna rela­
ción con el Ejecutivo y que éste venía pe­
sando cada vez más, en forma práctica­
mente absoluta, en la conducción de los 
asuntos nacionales e incluso, en la facul­
tad de legislar que es atribución del Par­
Jamento. 

Por ello, los parlamentarios comunistas 
nos oposimos terminantemente a la dero­
gación de las consejerías parlamentarias. 
En efecto, estimamos que, en el fondo y en 
lo fundamental, esta medida lesionaba las 
prerrogativas del Congreso Nacional y 
que todas aquellas argumentaciones he­
chufI en esa ocasión en el Parlamento, con 
el objeto de justiciar tal .medida, no pasa­
ban de ser sino consideraciones circuns­
tanciales que habían movido a détermina­
da mayoría política a adoptar esta deci­
sión que no resguardaba, repito, en últi­
mo término, los fueros del Congreso N a­
ciona!. 

Pues bien, en aquella oportunidad fue 
aprobada la derogación de la ley que creó 
las consejerías parlamentarias; Y tam­
bién en esa misma ocasión el Honorable 
señor MagaJihaes, tanto en la Comisión 
respectiva como en la Sala, presentó una 
indicación que, a su juicio, venía en algu­
na medida, muy pequeña por cierto, pero, 
en todo caso, era una facultad que se re­
servaba el Congreso Nacional, desde el 
punto de vista de sus derechos, para obte­
ner las copias de las actas de las sesiones 
ordinaria, extraordinarias y especiales, 
fueran éstas secretas o no, de aquellas ins­
tituciones señaladas en el artículo 1 Q del 
proyecto. 

En aquella oportunidad, nosotros vo­
tamos favorablempnte esta indicación, que 
fue incorporada al texto del proyecto de­
rogatorio, porque estimamos que, por lo 
menos, el Congreso Nacional. debía reser­
varse esta facultad de disponer, en cual­
quier instante, de las actas de aquellas ins­
tituciones en las que se negaba participa­
ción a los consejeros parlamentarios, con 
el objeto de que la fiscaliz3ción parlamen­
taria pudiera efectuarse de modo más ex­
pedito y seguro. De ahí que ahora conside­
ramos inoportuno el veto del Ejecutivo y, 
por tanto, votaremos en contra de él y por 
el mantenimiento de la disposición vetada. 

N o deseo ref2:cime a la fundamentación 
que el Ejer.nti\'o hace para significar la va-



SESION 70~, EN JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1961 4759 

lidez de su veto. Ya lo ha hecho el Hono­
rable señor Magalhaes. sin embargo, es­
timo que los conceptos del Ejecutivo son 
altamente ofensivos para el Congreso 
Nacional, ya que en una de partes expre­
sa que el conocimiento del secreto banca­
rio por parte del Parlamento "sería sus­
susceptible de usarse fácilmente para ob­
tener ventajas indebidas". Es decir S. E. 
el Presidente de la República gratuita­
mente atribuye una intención dolosa a los 
miembros del Congreso N acional, pues 
estima que los Diputados y Senadores pu­
dieran utilizar el conocimiento de las actas 
de las instituciones bancarias en beneficio 
personal. Es una falta de respeto, como 
aquí se ha señalado, inaceptable, que el 
Primer Mandatario y el señor Ministro 
del Interior descargan sobre el Congreso 
Nacional, que naturalmente, no es mere­
cedor de un juicio semejante de su parte. 

Por tanto, rechazamos las co~~ideracio­
nes que el Presidente de la República ha­
ce al respecto. Las estimamos impropias y 
consideramos que la Honorable Cámara 
debe insistir, por lo menos, en esta indi­
cación, con el objeto de mantener, repito, 
aunque sea en mínimo grado, las prerro­
gativas de que el Congreso Nacional ha 
hecho abandono al aprobar la derogación 
de la ley que creó las Consejerías Parl~ 
mentarias. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
.labra, señor Presidente .. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
con la discusión del veto del Ejecutivo, se 
cumple la última etapa de este proceso 
por el cual se priva al Congreso Nacional, 
especialmente a la Cámara de Diputados, 
de una de sus atribuciones fundamentales, 
como es la de fiscalizar los actos del Go­
bierno. 

Si bien' es cierto que el Honorable Sena­
do ya aceptó el veto al artículo 49 del pro­
yecto y, en consecuencia, nuestro pronun-

ciamiento resulta inoficioso, nosotros es­
timamos. conveniente analizar las observa­
ciones del Ejecutivo, por cuanto ellas po­
nen en evidencia, una vez más, la tenden­
cia del Gobierno -y no referimos al del 

. Excmo. señor Alessandri- de convertir al 
Parlamento en un organismo decorativo, 
con insignificantes facultades legislativas, 
y sin derecho a imponerse de la marcha 
del Estado para ejercer esa facultad a que 
hacía referencia, de fiscalizar sus actos y 
de evitarse puedan cometer actos contra­
rios a la ley o a la justicia. 

!Conviene, señor Presidente, para la his­
toria de este verdadero atentado consuma­
do por las fuerzas reaccionarias del país, 
recordar cómo los Diputados del Frente de 
Acción Popular, hemos allanado y hemos 
entregado la solución para todas las du­
das de orden constitucional que motiva­
ron la iniciativa de derogación de las Con_o 
sejerías Parlamentarias Nos referimos, 
por cierto, a las razones invocadas por la 
Derecha. 

En efecto, se sostiene por los patrocma­
dores del proyecto, la inconstitucionalidad 
de las Consejerías, consistente en que los 
parlamentarios recibieron remuneraciones 
de organismos fiscales o semifiscales, 
prescindiendo que quedó de manifiesto el 
hecho de que personeros parlamentarios 
oficialistas reciben estas remuneraCIOnes 
por otros conductos menos aconsejable, 
como es el de asumir representaciones 
emanadas del Gobierno. 

Nosotros presentamos, tanto en el Se­
nado como en esta Cámara, una indicación 
para suprimir estas remuneraciones, que 
son insignificantes, o sea, para hacer de~ 
saparecer la duda de orden constitucional, 
que para nosotros no es duda sincera,si­
no que un fundamento especioso para jus­
tificar la derogación de las Consejerías. 

Se agregó, también que los parlamen­
tarios no deben intervenir en la adminis­
tración de los negocios del Estado. Para 
superar esta dificultad, los Diputados de 
estos bancos, presentamos una nueva in­
dicación estableciendo que los Consejeros 
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parlamentarios no tendrían derecho a vo­
to en los Consejos, sino, que simplemen­
te derecho a intervenir en los debates. De 
haberse aceptado dicha indicación, de ha­
ber sido sinceras las razones de los sos­
tenedores del proyecto, habrían desapare­
cido también ese reparo constitucional. 

Pero queremos poner especial énfasis en 
la actitud contradictoria de los sectores 
derechistas de este Parlamento. Nosotros 
reconocemos que el Partido Radical, desde 
hace bastante tiempo, estaba de acuerdo 
en la derogación de las Consejerías Par­
lamentarias. Si bien es cierto que fueron 
parlamentarios radicales los autores de la 

. iniciat.iva legal por la cual se crearon las 
Consejerías hidalgamente debemos reco­
nocer que el Partido Radical, no reciente­
mente, sino desde hacía muchos años, se 
manifestó partidario de terminar con es­
'te sistema. 

Pero, no podemos decir lo mismo con 
respecto a los Partidos Conservador Uni­
do y Liberal. En el período pasado, cuan­
do en el Gobierno del Presidente lbáñez se 
discutió una ley similar, fueron precisa­
mente conservadores y liberales los prime­
ros y principales oponentes a esa deroga­
ción. Nosotros rememoramos, como, preci­
samente, la Mesa del Partido Conservador 
Unido, presidida por don Héctor Correa 
Letelier, Diputado en esa fecha, y el Ho­
norable señor Diez, pronunciaron fogosos 
discursos para demostrar la conveniencia 
de mantener el sistema de las Consejerías 
Parlamentarias. Igual cosa hicieron los Di­
putados liberales. Ellos determinaron con 
su actitud el rechazo de la derogación, por 
la menguada razón de no convenirle en 
esa época' a sus intereses. 

Vamos a pres'enciar dentro de muy pu­
cos años, para 1964 las contra explicacIO­
nes y las nuevas razones que tendrán esos 
sectores cuando sean aventados del Go­
bierno y quieran restablecer el sistema de 
las Consejerías Parlamentarias. Ahí re­
currirán, entonces, a toda su inteligencia, 
- a esa inteligencia mal empleada--, pa­
ra tratar de convencernos de la convenien-

cia de restablecer el régimen de las Con­
sejerías. Y esto sostienen los que hacen 
ostentación' de sus principios democráti­
cos; los que no pierden la oportunidad pa­
ra rendir tributos y de hacer verdadera 
proclamación de fe de su espíritu demo­
crático, expresión que ellos no entienden y, 
por cierto, le dan el alcan~e de un sistema 
para mantener sus privilegios y para im­
pedir sea realidad los anhelos de justicia 
y de bienestar de las grandes mayorías 
nacionales. 

Señor Presidente, la política tiene mu­
chos cambios. El error cometido por la 
ciudadanía el año 1958 ... 

Varios señores DIPUTADOS.-¡El 52, 
Honorable colega! 

El señor FONCEA.-... , y que hoy día 
está pagando a alto precio, no se va a re­
petir. Por eso, esta derogación se va a con­
vertir, en definitiva, en la peor arma en 
contra de los sectores oligárquicos. Pero 
las fuerzas populares que van a gobernar 
el país, para las grandes mayorías, lo van 
a hacer a puertas abiertas. Seguramente 
cuando lleguemos al poder, vamos a resta­
blecer el sistema de las Consejerías por­
que nosotros no vamos a tener nada que 
ocultar ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor FONCEA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor De la 
Presa, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el señor De la Presa. 

El. señor DE LA PRESA.-Señor Presi­
dente, ... 

Hablan vCllrÍOs señores Diputados a la, 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Checura, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor BARRA.-j Es un radical de 
última hora! 
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El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Barra ... 

El señor BARRA.-Le estoy haciendo 
un recuerdo, señor Presidente. 

El señor HUgRTA (Vicepresidente). 
- y yo le recuerdo a Su Señoría que de­
be guardar silencio para permitir el uso 
de la palabra al Honorable señor De la 
Presa. 

El señor DE LA PRESA.-8eñor Pre­
sidente, estas observaciones del Ejecutivo, 
han sido acepta,das por el Senado de la 
República, Jo que no es de extraiiar, ya 
que no es Cámara fiscalizadora como lo 
somos nosotros los miembros de esta Ho­
norable Corporación, y que, por lo tanto, 
tenemos el deber constitucional de 'defen­
der nuestros derechos. 

El señor HUE'RTA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor Foncea. 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor DE LA PRESA.-Por esta ra­
zón, señor Presidente, estimo que, aunque 
el veto fue aprobado en el Honorable Se­
nado, nosotros, los Diputados, tenemos la 
obligación de reafirmar nuestro derecho 
privativo para establecer la forma como 
podemos efectuar la fiscalización. 

Debemos insistir en r~chazar el veto, a 
fin de mantener abierto nuestro acceso a 
todas las fuentes de informaciones admi­
nistrativas y de todos los organismos fis­
cales, para ejercer, en una forma eficaz, 
este derecho de fiscalizar que, más que 
derecho, es una obligación que nos impo­
ne la ciudadanía al elegirnos Diputados. 

Señor Presidente, a fin de evitar que 
lleguen a la Honorable Cámara de Dipu­
tados informaciones secretas de los orga­
nismos fiscales y semifiscales y principal­
mente de los Bancos, se quiere prohibir­
nos el conocimiento de algunas operacio­
nes bancarias secretas, en circunstancias 
que los Diputados y Senadores juramos 
mantener el secreto de todas las cosas que 
conocemos por esta misma vía. Y habría 
que hacer presente, entonces, señor Presi-

dente, que nosotros podemos conocer los 
secretos de Estado más importantes, co­
mo son los relativos a la defensa nacional; 
y, en cambio, el Ejecutivo desea privar­
nos del conocimiento de secretos privados 
de tipo bancario que muchas veces es ne­
cesario averiguarlos para saber si la po­
lítica económica y financiera del Gobier­
no es la que corresponde a lo que desearía 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Señor Presidente, yo deseo reiterar 10 
que est8iba manifestando el Honorable se­
ñor Foncea, sOlbre la supresión de las Con­
sejerías. 

Se trata simplemente de un golpe de 
mayoría para privar a la Oposición, du· ' 
;rante este período legislativo, del conoci. 
miento directo de lo que se ihace en los 
organismos fiscales y semifiscales, prm­
cialmente -a mi juicio- para que se 
puedan otorgar los préstamos y benefi­
cios de estos organismos exclusivamente a 
las personas que son miembros de los par­
tidos de Gobierno. 

,El señor KLEIN.-Se conceden a to­
dos, Honora:ble colega. 

El señor DE LA PiREtSA.-Y esto, se­
ñor Presidente, se comprueba por un he­
Ciho que yo voy a citar en la Honoralble 
Cámara de Diputados. 

Al comienzo de esta Legislatura, el Ho­
norable Senador de la República, señor 
Julio Durán, se acercó a nuestro Hono­
rwble colega y Diputado, señor Rafael 
Agustín Gumucio a proponerle un pacto 
~egislativo para que, con una mayoría de 
dos tercios que se conformaría con los tres 
'Partidos de Gobierno, vale decir, con los 
tres Partidos de Derecha más el Partido 
Demócrata Cristiano, pudieran conseguir­
se los dos tercios necesarios para que to­
das las ,Consejerías quedaran en este gru­
po, privando al Frente de Acción Popu­
lar de toda intervención en los ConsejQ& 
de las instituciones fiscales y semifisca­
les. 

Como el HonoraJbLe señor Gumucio no 
aceptara esta proposición, entonces se dio 
este golpe espectacular de mayoría, para 
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supnmIr las Consejerías, las que, poste­

riormente, se restablecerán indirectamen­

te para ciertos señores Diputados de G<>­

bierno,' "torciendo la nariz" de la ley, 

mediante algún p·rocedimiento que opor­

tunamente se encontrará. Pero, en cam­

bio, se despoja a los Diputados de Oposi­

ción de llf facultad que tenían para saber 

ql:lé se ¡hace en IlOs organismos fiscales y 

semifiscales. 
Esta maniobra quedó en claro y acabo 

de comprobarlo con los Uiputados Demó­

cratacristianos. ,Esa invitación tuvo por 

objeto que la repartición de Consejerías 

fuera hecha entre los goibiernistas, y en­

tonces, constitucionalmente no habría ha-­

bido ningún escrúpulo le,gal para haberlas 

mantenido si el Honorable Diputado se­

ñor Gumucio, en vez de decir no, hubie­

ra aceptado 1~ proposición que se le ha­

cía ... 
Esto yo lo dije durante la discusión ge­

neral: se trata de una maniobra para ir 

despojando de facultades fiscalizadoras de 

todo tipo al Congreso Nacional, principal­

mente en esta oportunidad, en que la mi­

noría es bastante numerosa y me parece 

que también muy eficiente. 
Al respecto, quiero dar lectura a una 

intervención que tuvo en el Honorable Se­

nado, el Honorabte Senador señor Fer­

nando Alessandri, que fue uno de los tres 

........ que firmaron, a pedido del Ejecuti­

vo, este proyecto de ley. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Ruego a Su Señoría referirse a los Ho­

norables Senadores en los términos que 

ordena el Reglamento. 
-H ablam varios señores Dtpu,fados a 

1..a vez. 
El señor DE LA PRESA.-El Honora­

ble señor Fernando Alessandri, en una 

sesión celebrada hace pocos días en el 

Senado, expresó lo siguiente: "y si efec­

tivamente, halblé con algunos parlamenta­

rios, vuelvo a decir lo que les expres'é: hay 

elementos de todos los partidos y elemen­

tos independientes empeñados en decir 

que la situación actual no tiene remedio, 

y que culpan al Congreso, a las demasías 

del Congreso y a mucha ·gente de la calle, 

para que e1 1Ejecutivo se salga del marco 

constitucional. He diCiho que !hay conspi­

radores -el Honoraible señor Castro lo 

sabe, porque conversamos al rei!pecto­

en todos lados, y que hay actividades re­

volucionarias. No quiero culpar a ningún 

partido determinado, pero hay actitudes 

revolucionarias. Y esas actitudes revolu­

cionarias de otros sectores hacen que mu­

chas personas que no experimentan como 

nosotros lo sentimos, respeto por la demo­

cracia, crean llegado el momento de to­

rnar medidas fuera del marco de la Cons-' 

titución" . 
Señor Presidente, resulta .entonces, que 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica está presionado por estos partidarios 

suyos, ubicados en todos los Partidos ofi­

cialistas y por algunos elementos indepen­

dientes para que cierre el Congreso N a­

cional. El con este proyecto de ley tiene 

una disculpa en la mano para no proceder 

de esta manera: bueno, que importa que 

siga el Congreso funcionando si le esta­

mos privando sistemáticamente de todas 

sus facultades ... 
El señor KLEIN .-j Pero siempre hay 

Congreso! 
El señor DE LA PRESA.- ... porque 

este Congreso ya no tiene casi la calidad 

de tal; y no va a ser nada en poco tiempo 

más. Y les habría agregado además estas 

otras observaciones por vía de ejemplo: 

antes estos caballeros de la Oposición te­

nían derecho a intervenir y fiscalizar en 

los organismos fiscales, semifiscales y de 

administración autónoma; ahora van a 

quedar privados de todo derecho y, como 

en poco' tiempo más pediremos facultades 

extraordinarias legislativas por segunda 

vez, les vamos a escamotear el derecho de 

legislar. 
y yo quiero decir, como una opinión ab­

solutamente personal, que creo comparti­

rán seguramente muchos Honorables Di­

putados de Oposición, que si se nos vuel­

ven a solicitar facultades de excepción, si 

por medio de un golpe de mayoría se nos 
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priva de los derechos y obligaciones que 
tenemos como consecuencia de la repre­
sentación popular de que estamos investi­
dos, nosotros no vendremos más a la Cá­
mara de Diputados a permitir que con 
nuestra presencia se dé patente de legali­
dad a este golpe de Estado que significa­
ría la petición de facultades extraordina­
rias por segunda vez en un breve período. 

Yo quiero recordar que estas facultades 
extraordinarias son inconstitucionales ... 

-Hablan variO's señO'res DiputadO's a la 
vez. 

El señor DE LA PRESA.- Deseo que 
haga respetar mi derecho, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Leigh, ruego a Su Seño­
ría no interrumpir. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, es conveniente señalar que estas 
facultades extraordinarias son inconstitu­
cionales y que el principal impugnador de 
ellas -la última vez que se concedieron­
fue el propio Presidente del Partido Con­
servador Unido don Héctor Correa Lete­
líer, y espero que ahora siga manteniendo 
dicho criterio. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, advierto a Su Seño­
ría que lo que está en discusión son las 
observaciones del Presidente de .]a Repú­
blica ... 

El señor DE LA PRESA.-Pero es fa­
cultad de la Cámara de' Diputados la de 
fiscalizar y legislar. 

-Hablan variO's señO'res Diputados a la 
vez. 

El"Señor DE LA PRESA.-He termi­
nado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
yo sólo deseo agregar que ya estamos pal­
pando las funestas consecuencias de .]a de­
rogación de las Consejerías Parlamenta­
rias. 

Como restan muy pocos minutos, quie­
re. únicamente hacer presente que en la 

oficina de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares de Talca -donde el 
actual Gobierno eliminó al ex Agente se­
ñor Enrique Tarud que era un funcionario 
correcto y ca paz, para colocar a un ele­
mento del régimen- se ha cometido un 
desfalco del orden de los 150 millones de 
pesos y que el autor de este delito no ha 
estado un solo día preso. Además, la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
acaba de aceptarle la renunci.a al autor del 
fraude para que pueda así ejercitar todos 
sus derechos. 

Este hecho ha ocurrido en la ciudad de 
Talca; le consta al Honorable colega se­
ñor Donoso; lo sabe toda la ciudadanía tal­
quina y es una demostración, un botón de 
muestra de las consecuencias derivadas de 
la derogación del poder fiscalizador del 
Congreso y del desaparecimiento de todo 
control. 

Por otra parte, señor Presidente, en la 
Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile se ha dictado en estos últimos días 
una disposición que prohibe incluso a .]os 
parlamentarios solicitar cualquier clase de 
antecedentes. 

El señor YRARRAZA V AL.-Es una 
prohibición para los gestores. 

El señor FONCEA.-Sí, Honorable Di­
putado, precisamente para los gestores del 
régimen. 

-Hablan variO's señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable señor Foncea? 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

Ha llegado a la Mesa una petición de 
clausura del debate. 

-Hablan variO's señO'res Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor De la Presa, llamo al or­
den a Su Señoría! 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm1:ca, diO' el siguiente resultado: pO'r la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 29 
votO's. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la petición de clausura. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo al artículo 4Q. 

-Practicada la votación en forma ecd­
nómiolL, dio el siguiente resultado.: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Los distintos Comités de la Honorable 

Cámara han pedido a la Mesa que formu­
le, en su nombre, una petición para cons­
tituir la Sala en sesisión secreta hasta por 
diez minutos. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicada. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

2.-MODIFICACION DE LA LEY NQ 13,039, QUE 

CREO LA JUNTA DE ADELANTO DE ARICA. 

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Corresponde ocuparse del proyecto que 
modifica la ley NQ 13.039 que creó la Jun­
ta de Adelanto de Arica, en tercer trámi­
te constitucional. 

Se va a dar lectura a las modificaciones. 
El señor Y AV AR (Secretario) .-El Se­

nado ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de esta Honorable Cámara, que modifica 
la -ley NQ 13.039, que creó la Junta de Ade­
lanto de Arica, con las siguientes modifi­
caciones al artículo único. La frase inicial 
del artículo ha pasado a ser frase inicial 
del que se aprueba como artículo 2Q, en 
los términos que se expresan más adelan-

te. ~a letra a), ha sido consultada como' 
artículo 1 Q, sustituida por lo siguiente: 
"Artículo 1Q: Sustitúyese en el inciso pri­
mero del artículo 23 de la ley NQ 13.039, 
del 15 de octubre de 1958, la frase: "200 
pesos oro en derechos", por la frase: "750 
pesos oro en derechos". 

La frase inicial del artículo único, co­
mo ya se dijo, y. sus letras b) y c), han 
sido consultadas como artículo segundo, 
redactadas en la siguiente forma: 

"Artículo 2Q: Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la citada ley NQ 
13.039: 

a) Agrégase al artículo 33, entre los in­
cisos segundo y tercero, el siguiente inci­
so nuevo: "Las cooperativas de viviendas, 
por el solo hecho de tener domicilio en el 
departamento de Arica, gozarán de los be­
neficios concedidos en el "inciso anterior". 

b) Reemplázase en el inciso final del 
mismo artículo 33, la expresión: "tres 
años" por "seis años" . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En discusión las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado al artículo 
único del proyecto. 
"El señor REYES (don Tomás) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
E-l señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor REYES (don Tomás) .-Se­

ñor Presidente, deseo que algún señor Di­
putado me informe si esta liberación que 
se concede a las cooperativas de vivien­
das, por el solo hecho de tener su domi­
cilio en la ciudad de Arica ... 

-Hablan vario"s señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio y tomar asiento. 

Puede continuar el Honorable señor Re­
yes. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, decía que deseo que algún se­
ñor Diputado me informe con respecto al 
alcance de este proyecto. Resulta que las 
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cooperativas de viviendas, por el solo he­
cho de estar domiciliadas en la ciudad de 
Arica, están afectos a una serie de libera­
ciones que aquí no aparecen expresamente 
indicadas. 

Porque por el hecho de estar situado el 
domicilio social de una cooperativa en una 
determinada localidad, eso le daría venta­
jas para operar en el resto del país, en 
competencia con otras instituciones de ese 
mismo carácter. Por este motivo, quiero 
que algún señor Diputado me proporcione 
informaciones cobre el particular. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, los parlamentarios de la provincia que 
tengo el honor de representar en esta Ho­
norable Corporación, habíamos llegado al 
acuerdo de no participar en la discusión 
de las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a este proyecto, con el 
objeto de despacharlo a la brevedad posi­
ble. 

Sin embargo, deseo responder, breve­
mente,a la consulta formulada por el Ho­
norable" señor Reyes. 

En la ciudad de Arica se han constitui­
do cinco cooperativas de viviendas. Los 
interesados están tramitando ante el Fis­
co, en estos instantes, la entrega de terre­
nos donde construir sus poblaciones con 
casas prefabricadas. Pues bien, el artícu­
lo 33 de la ley N9 13.039 permite la trans­
ferencia de terrenos a título gratuito, a 
los imponentes de ,las instituciones de pre­
visión que residan en Arica. 

Este proyecto no tiene otro objetivo que 
hacer extensivos estos beneficios a las co­
operativas de viviendas organizadas en el 
departamento de Arica, que tenga perso­
nalidad jurídica. 

Este es el alcance de las modificaciones 
que se introducen al artículo 33 de la ley 
N9 13.039. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
quiero abundar en mayores antecedentes 
sobre la formación de cooperativas de edi­
ficación en Arica. Debido al repentino cre-, 
cimiento de la población en ese puerto, los 
empleados públicos, los del servicio de Co­
rreos, los profesores, los ferroviarios, los 
marítimos y los choferes debieron formar 
cooperativas y solicitaron los terrenos que. 
ocupan actulamente al Departamento de 
Bienes Nacionales. 

En consecuencia, estos empleados ya 
han constituido sus cooperativas, y piden 
ahora, mediante este proyecto, que se les 
prorrogue el plazo que tienen para devol­
ver los sitios. Así es como se establece en 
él que el plazo, en vez de ser de tres, sea 
de seis años. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo).' 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, al conocer esta Hono­
rables Corporación el proyecto que modi­
fica la ley que creó la Junta de Adelanto 
de Arica, solamente nos cabe en este ins­
tante, aceptar el criterio del Honorable 
Senado, que es más ventajoso para la eco­
nomía nacional que el criterio primitivo de 
esta Honorable Corporación. 

Solamente quería hacer algunas obser­
vaciones, basado en el natural deseo de 
que mis palabras sean comprendidas de­
bidamente, porque entiendo perfec~amen­
te la necesidad de impulsar activamente 
toda obra de adelanto en el departamento 
de Arica y, en general, en la provincia de 
Tarapacá. Comprendo también que todo 
lo que signifique adelanto para esa pro­
vincia nortina, tiene que estar basado en 
un incremento de las fuerzas productoras 
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locales. Pero, por ningún motivo, podre­
mos, a pretexto de beneficiar a un depar­
tamento, por n:my respetable que sea pa­
ra toda la ciudadanía, lesionar de muerte 
a las actividades productivas, industriales 
y mercantiles del resto del país. 

Debemos comprender, señor Presidente, 
que vivimos en un país que está en vías 
de desarrollo y trata de impulsar, con sa­
crificio de todos los sectores, las activida­
des de la producción; deseoso de industria­
lizarse y ansioso de autoabastecerse; espe­
rando contar con un producto nacional que 
exportar el día de mañana a todas las Na­
ciones del mundo; que quiere ingresar al 
Mercado Común Latinoamericano en con­
diciones de ventaja que signifiquen pers­
pectivas económicas favorables para nos­
otros. 

Pero comprendo, como lo dije hace un 
momento, que el departamento de Arica y 
toda la provincia de Tarapacá merecen 
condiciones de fomento económico que sig­
nifiquen un eficiente adelanto y beneficio 
para esta zona. 

Pero nunca este progreso ni este adelan­
to podrán ser a expensas y a costa de las 
actividades industriales nacionales, que se 
nutren de materias primas nacionales ex­
traídas de sus fuentes productoras por 
obreros, empleados y técnicos chilenos, que 
J)Osteriormente elaboran y transforman 
estas materias primas en empresas tam­
bién nacionales que absorben la oferta de 
trabajo existente en el país, creando rique­
za para Chile y aportando una cuota muy 
importante de los impuestos,. tasas y con­
tribuciones con que se provee al Erario. 
También debemos respetar la actividad 
mercantil y comercial nacionales, qué dan 
trabajo a miles de ciudadanos y que sig­
nifican igualmente una parte importante 
de las riquezas y las entradas del Fisco. 

Yo comprendo que deben buscarse me­
didas tendientes a procurar progreso y 
adelanto para Tarapacá. Ahí está la ri­
quieza minera de esta provincia, que po­
dría impulsarse decisivamente; ahí están 

sus perspectivas agrarias, que también 
pueden hacerse realidad con tesón y de­
cisión; y ahí su riqueza marítima que po­
dría significar un adelanto trascendental 
no sólo para ella, sino para todo el país. 
En efecto, hace poco, conocimos las cifras, 
noticias y datos muy significativos de la 
industria pesquera del Perú: la industria 
extractiva de la pesca peruana significó, 
el año pasado, para el Erario de la N a­
ción hermana la suma de 37 millones de 
dólares proveniente de un mar que no es 
tan rico como el nuestro. 

Son éstas las iniciativas que debemos 
fomentar y a las cuales debemos concu­
rrir todos los sectores de esta Honorable 
Corporación y todos los sectores políticos 
de la N ación. Pero, en ningún momento, 
podemos limitarnos a impulsar sólo medi­
das de adelanto o progreso local que sig­
nifiquen, paulatinamente, un golpe de 
muerte a las demás actividades económi­
cas y productoras eficientes que existen en 
todo el país. 

Por las razones señaladas, deseo mani­
festar mi disconformidad con el proyecto 
que ya ha sido aprobado por esta Honora­
ble Cámara en su primer trámite consti­
tucional y que ahora, después de haber si­
do modificado por el Honorable Senado, 
debemos tratar en su tercer trámite cons­
titucional ... 

El señor V ALENTE.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
~ ...... insistien.do en que, en el futuro, no 
debemos perder de vista, al tomar las me­
didas excepcionales de esta especie, la so­
lución total de los problemas del país y la 
naturaleza e incidencia que pueden te­
ner estas medidas especiales en las fuen­
tes de producción nacionales. 

El señor HUERTA (Viceflresidente).­
El Comité Socialista ha pedido la clausu­
ra del debate. 

En votación la .petición. de clausura. 
Durante la votación: 
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El señor V ALENTE.- El Honorable 
señor Ruiz-Esquide cuando se encuentra 
en la ciudad de Arica, la defiende; y acá, 
en la Honorable Cámara, la ataca. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Defiendo el desarrollo de las fuentes 
de producción que dan trabajo a los chi­
lenos. Y soy contrario a la legalización 
del contrabando. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigwiente resultados por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la petición de clausura del de­
bate. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 
único del proyecto. 

-Practica,da la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-FINANCIAMmNTO DE LA INDEMNIZACION 

POR AÑOS DE SERVICIOS EN FAVOR DE LOS 

EMPLEADOS DEL CASINO MUNICIPAL DE VI-

ÑA DEL MAR. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Corresponde ocuparse del proyecto de ley 
que destina fondos para el financiamien­
to de la indemnización por años de servi­
cio en favor de los empleados del Casino 
de Viña del Mar. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Silva. 

El informe se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.594. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 19-Elévase en diez centési­

mos de escudo el valor de la entrada a las 
salas de juego y cabaret del Casino Mu­
nicipal de Viña del Mar. 

Este aumento de valor, que estará exen­
to de todo impuesto, se destinará íntegra­
mente a incrementar el fondo de indem­
nización por años de servicios del perso­
nal de empleados y obreros del referido 
Casino. 

Artículo 29-Las Entradas liberadas al 
Casino de Viña del Mar, que no podrán 
exceder de quinientas, se otorgarán no­
minativamente por acuerdo municipal, pu­
blicado en el diario de mayor circulación 
de la provincia". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En discusión el proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, este proyecto establece un recar­
go de cien pesos en el valor de la entrada 
al Casino Municipal de Viña del Mar, a 
beneficio del fondo de indemnización por 
años de servicios del personal de este mis­
mo Casino. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
agregó una disposición que limita el nú­
mero de entradas liberadas. Con esta mo­
dificación, despachó favorablemente el 
proyecto. 

Por mi intermedio, solicita a la Hono­
rable Cámara se sirva prestar su aproba­
ción a esta iniciativa. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­

labra. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Mu­
ños Horz. 
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El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, el proyecto que conoce la Honorable 
Cámara tiene un solo propósito, cual es 
el de reintegrar al fondo de indemnización 
por años de servicios de los empleados 
y obreros del Casino Municipal de Viña 
del Mar los recursos que se le han ido 
cercenando poco a poco, en virtud de le­
yes que establecen impuestos sobre las 
entradas de los espectáculos públicos. 

Según un acuerdo entre la Municipali­
dad, el concesionario y el Sindicato de 
Obreros y Empleados del Casino Munici­
pal de Viña del Mar, se creó un fondo de 
indemnización para los empleados y obre­
ros que se retiren o jubilen, que otorga a 
éstos el beneficio de una indemnización 
de un mes de sueldo por cada año de ser­
vicio. También se concede esta indemni­
zación a las familias del personal en casos 
de fallecimiento. 

Pues bien, este fondo se formaba con un 
porcentaje de las entradas del Casino Mu­
nicipal, el -cual ha ido disminuyendo in­
debidamente a causa de ciertas leyes. Los 
$ 69 y tanto que le correspondían por en­
trada, se han reducido a $ 29. Por eso, 
hay un déficit de tal naturaleza que el 
Sindicato no puede pagar las sumas adeu­
dadas a :,nuchos jubilados y parientes de 
ex empleados. 

Anuncio, en consecuencia, que los Dipu­
tados de estas bancas vamos a votar fa­
vorablemente este proyecto porque, como 
he manifestado tiene por único y exclusi­
vo objeto restablecer los fondos que han 
sido cercenados en virtud de leyes que se 
han dictado posteriormente. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
El señor HUERTA (Vicepresiednte).-

Tiene la palabra el Honorable señor Oyar­
zún; a continuación, el Honorable señor 
Rivera. ' 

El señor OY ARZUN.-Señor Presiden­
te, no tuve oportunidad de conocer bien 
en detalle este proyecto de ley, de inicia-

tiva de nuestro Honorable colega señor 
Muñoz Horz, el que sólo conocemos en es­
tos instantes en su integridad. 

Desgraciadamente, en la exposición de 
motivos, la Comisión no da a conocer el 
total de los mayores ingresos que podrían 
producirse debido al aumento del valor de 
las entradas del Casino Municipal de Vi­
ña del Mar, en diez centésimos para darle 
un ordenamiento a su inversión. 

El señor :({LEIN.-Eso depende del nú­
mero de personas que <!oncurran. En el 
Mundial va a aumentar. 

El señ.or OYARZUN.-Sin perjuicio de 
votar favorablemente el proyecto, previa 
consideración por parte de la Sala de al­
gunas indicaciones que hemos hecho lle­
gar a la Mesa, pido al señor Presidente 
que, en el momento oportuno, se sirva omi­
tir el trámite de Comisión, ya que son 
indicaciones procedentes y no requieren 
otro trámite. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tal pronunciamiento corresponde a la 
Sala, Honorable Diputado. 

El señor OYARZUN.- ... voy a hacer 
algunas observaciones basado en ciertos 
antecedentes. ' 

Desde luego, este proyecto viene a lle­
nar una sentida aspiración de los emplea­
dos y obreros del Casino. 

El señor KLEIN.-Eso ya lo dijo otro 
Honorable Diputado. 

El señor OYARZUN.-Quien conoce el 
trabajo de este personal -y este proble­
ma lo conocemos especialmente los parla­
mentarios de la zona, por eso considero 
de mi deber exponerlo en la Honorable 
Cámara- se podrá dar cuenta que es muy 
mal rentado, especialmente el de las mu­
jeres. Algunas perciben salarios que, en 
muchos casos, no llegan al mínimo esta­
blecido por la propia ley, por cuanto las 
que se desempeñan en guardarropía, por 
ejemplo, ganan de acuerdo con la genero­
sidad del cliente que va a retirar la pren­
da que deja allí encargada. Lo mismo le 
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ocurre a los obreros. La única compensa­
ción que tienen, como lo dice el proyecto, 
es la indemnización que reciben por años 
de servicio, cuyo monto depende de los 
fondos recaudados. 

Según un oficio del Ministerio del In­
terior que está en mi poder, y que se basa 
en antecedentes de la propia Municipali­
dad de Viña del Mar, el mayor valor de 
las entradas daría, más o menos, en la tem­
porada del Casino, una suma aproximada 
a 90 o 100 millones de pesos. Pero, de to­
das maneras, cualquiera que sea la canti­
dad que se recaude, es lógico que ella se 
destine precisamente a cumplir las finali­
dades previstas, como son la indemniza­
ción, atención médica y muchos otros be­
neficios que necesitan los obreros y em­
pleados del Casino, que viven práctica­
mente explotados, con bajas rentas. 

Voy a referirme ahora a otros aspectos 
del proyecto. Creo que la Comisión de Ha­
cienda, al informarlo, debió haber consi­
derado, por ejemplo, el nombramiento de 
una comisión que tenga a su cargo la dis­
tribudón de las mayores entradas. Para 
estos efectos, hemos presentado una in­
dicación en el sentido de que se designe 
una comisión compuesta por el Alcalde, 
por un regidor, elegido por la Ilustre Cor­
poración, y por el presidente y el tesorero 
de los sindicatos de obreros y de emplea­
dos, la que en el mes de abril deberá re­
partir estos dineros, y velar por que se 
cumpla la finalidad de la ley y no se des­
naturalice. 

También hemos formulado indicación 
para que, en lo sucesivo, estos fondos va­
yan a una cuenta especial de la Tesorería 
de Viña del Mar, debiéndose informar, 
posteriormente, a la Contraloría General 
de la República, como organismo fiscali­
zador. 

El señor KLEIN.-Eso está muy bien. 
El señor OYARZUN.-Por otra pacté, 

las entradas liberadas que existen actual­
mente en el Casino Municipal de Viña del 

Mar ascienden, más o menos, a cuatro mil. 
El señor KLEIN.-j Qué barbaridad! 
El señor OYARZUN.-Pero el Diputa­

do que habla no culpa de esta situaciÓn a 
la actual Corporación edilicia ni a su Al­
calde, porque siempre ha ocurrido lo mis­
mo. Por esa Ilustre Municipalidad han pa­
sado Alcaldes de filiación conservadora, 
liberal, radical, socislista, etcétera, y to­
dos ellos han tenido la facultad de conce­
der esta franquicia. De ahí, que asimismo, 
hayamos presentado indicación para que 
se limiten estas entradas liberadas a dos 
mil, con el objeto de que ... 

El señor KLEIN.-j Habría que redu­
cirlas a doscientas! 

El señor OYARZUN.- ... sea el Alcal­
de quien, previa calificación de las perso­
nas que tengan derecho a las tarjetas en 
cuestión, las distribuya posteriormente. Y, 
por último, hemos presentado otra indi­
cación para que, de las mayores entradas 
provenientes de la aplicación del artículo 
19 del proyecto de ley en examen, se des­
tinen ciertas sumas de dinero para ayu­
dar a instituciones locales muy respeta­
bles y que necesitan auxilio económico in­
mediato, porque forman parte de la ciu­
dad, beneficiará a la juventud. 

Denantes manifesté que estas indicacio­
nes son viables, porque tengo entendido 
que en la próxima temporada del Casino 

\ Municipal, comprendida entre septiembre· 
y marzo, habrá una recaudación de unos 
noventa a cien mil escudos, con los cua­
les los empleados y obreros pagarán el dé­
ficit de arrastre actualmente vigente y, 
con posterioridad, tendrán su Caja pro­
pia, cuyos recursos irán aumentando en 
cada temporada, que les permitirá mante­
ner un departamento de Bienestar propio, 
con fondos suficientes. 

De todas maneras, cualquiera que fuere 
el veredicto de la Honorable Cámara res­
pecto de nuestras sugerencias, estamos de 
acuerdo con el proyecto en. estudio, por­
que viene, precisamente, a llenar una sen-

\ 
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tida necesidad de los empleados y obreros 
del Casino Municipal de Viña del Mar. I:Q.­
terpreto con mis palabras, mi pensamien­
to y el de mis Honorables colegas del Par­
tido Democrático Nacional. 

Nada más señor Presidente. 
El señor RIVERA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.-Señor Presidente, 

voy a ser muy breve para expresar mi 
punto de vista y el de los parlamentarios 
liberales sobre este proyecto presentado 
por el Honorable señor Muñoz Horz. En 
principio, los Diputados de estas bancas 
lo votaremos favorablemente, porque nos 
hemos compenetrado de los beneficios que 
reportará al personal que presta sus ser­
vicios en el Casino de Viña del Mar. 

Por mi parte, he formulado indicación 
eon el objeto de dejar sin efecto la totali­
dad de las entradas liberadas del Casino 
de Viña del Mar, en razón de que las en­
tradas de boletería financian a ciertas co­
munas del país y, en forma especial, apor­
tan recursos a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales para 
que se construyan el Liceo de Hombres y 
el de Niñas de Viña del Mar, un Instituto 
Comercial y una Escuela Normal. El Ho-

. norable señor Oyarzún dijo que las entra­
das liberadas son cuatro mil. Tengo en­
tendido que son más: alrededor de seis 
mil. Al otorgarse estas entradas libera­
das, se están cercenando fondos a leyes 
que el mismo Congreso ha dictado. N o me 
parece que deban otorgarse entradas libe­
radas para un establecimiento de diver­
sión, como lo es el Casino de Viña del Mar, 
con cargo a cuyos ingresos se hacen obras 
de beneficencia. Por estas razones, he for­
mulado una indicación para suprimir la 
totalidad de las entradas liberadas. 

Señor Presidente, concedo una breve in­
terrupción al Honorables señor Klein. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-

Puede hacer uso de la interrupción el Ho­
norable s~ñor Klein. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
concuerdo plenamente con la indicación del 
Honorable colega señor Rivera, pOr cuan­
to aquellos que entran al Casino con en­
trada totalmente liberada, gastan en él 
mucho más que los pocos pesos que debe­
rían pagar por la misma. La supresión de 
las entradas liberadas favorecerá a los 
obreros a que se refiere el proyecto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ri­
vera. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
termino solicitando de Su Señoría que re­
cabe el asentimiento de la Sala para exi­
mir a este proyecto del trámite de segun­
do informe, con elolbjeto de que pueda 
ser despachado en el día de hoy. 

Nada más, s'eñor !Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en homenaje al despacho de este 
proyecto y de aquellos que figuran a con­
tinuaciónen la Tabla, voy a limitarme, 
simpLemente, a anunciar los votos favo­
rables a esta iniciativa de los Diputados 
demócratacristianos. Ya mis Honoralbles 
colegas han abundado en las razones que 
justifican esta iniciativa legal, por lo que 
sólo mecrube solicitar de la Honorable Cá­
mara que la apruebe en los mismos tér­
minos en que la despacharon las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra .el Honorruble señor 
Teitellboim. 

,El señor TEIT,ELBOIM.-Señor Presi­
dente, los Diputados comunistas .apoyare­
moseste proyecto, porque tiene una fina­
lidad absolutamente justa,como es la de 
incrementar el fondo de indemnización 
por años de servicio para los empleados y 
obreros del Casino de Viña del Mar. Oja-
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lá que e]¡ objetivo de esta iniciativa no sea 
desnaturalizado y se mantenga íntegra­
mente. 

El señor KLEIN.-Así sea. 
El señor TEITELBO>IM. - Estoy de 

acuerdo, también, con la indicación for­
mulada por mi Honorrublecolega señor 
Oyarzún, en el sentido de que debe cons­
tituirse una cuenta especial fiscalizada 
por lia Contraloría General de la Repú­
blica, para que no sea la Administración 
del Casino de Viña del Mar la que apa­
rezca otorgando por favor algo que es una 
conquista legal de los propios obreros y 
empleados. 

Coincido, asimismo, con la proposición 
de!' Honorwble señor Rivera, en el stmti­
do que deben suprimirse totalmente las 
entradas liberadas, porque, a mi juicio, es 
escandaloso que su número se eleve a más 
de cuatro mil, lo que constituye, de por 
sí, un foco de corrupción. Además, ese me­
nor ingreso afecta a ,gente que, en su ma­
yoría, no es precisamente acaudalada. Ese 
procedimiento es, además, un vehículo .pa­
ra obtener poder, incluso político, porque 
sabemos muy bien que ell Casino se asocia 
políticamente a ciertas candidaturas y a 
ciertos hechos, constituyendo esto, por 
consiguiente, una especie de "hijuela pa-
gadora" de servicios. . 

El señor KLEIN.-Esa es otra forma 
de cohecho. 

El señor TEITELBOIM.-También ocu­
rre que se acude con mucha frecuencia a 
determinados parlamentarios o regidores, 
para solicitarles las mencionadas entra­
das.Creo que esto no prestigia al Parla­
mento ni tampoco a la Municipallidad. 

Finalmente, quiero señalar nuestro pro­
pósito, en el sentido que los ,Regidores ten­
gan realmente atribuciones fiscalizadoras 
sobre el Casino, que bastante lo necesita, 
porque en la dudad de Viña del Mar, e 
incluso en la provincia, éste es un poder 
autónomo e independiente, con exagerada 

influencia y en desmérito de la moral pú­
blica. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Foncea, señor Eresidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorwble señor Tei­
telboim, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor 'Presidente, 
el articulo 29 de este proyecto correspon­
de a una indicación que me correspondió 
fornmlar en la Comisión de HaC'Íenda, jun­
tamente con mi Honorable colega señor 
Rivera. Pero deseo agregar la convenien­
cia de consignar, en esta oportunidad, un 
nuevo artículo destinado a prohibir al Ca­
sino de Viña del Mar, que mantenga una 
Oficina de Camlbios de cheques y moneda 
extranjera, cosa que constituye una inmo­
ra1idad manifiesta. 

·Cuando recién se autorizó el funciona-
. miento del Casino de Viña del Mar, en el 
decreto respectivo, se consultó una dispo­
sición prohibiéndole hacer cambios de che­
ques. Sin embargo, en la actualidad, fun­
ciona esta Oficina, que es la que provo­
ca, precislimente, los grandes descalabros 
de 10s que concurren a este recinto. 

Por estas razones, me voy a permitir 
hacer llegar a la Mesa una indicación pa­
ra prohibir el cambio de cheques y mo­
nedasextranjeras; en buenas cuentas, el 
funcionamiento de la Oficina que man­
tiene el señor. Escudero. 

El señor KLEIN.-¡j Pero para el Mun­
dial de Fútbol ,hay que tener una Ofici..: 
na de cambios! 

El señor HUERTA (Vicepresidenw). 
-Puede continuar el Honorable senor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente,estimo justa la indicación formu­
lada por el HonoraJble señor Foncea. IPor­
que esto es verdad. Creo que esa Oficina 
es verdaderamente inmoral, porque en 
ella se cambian cheques a personas afli­
gidas, muchas de las cuales han perdido, 
incluso, el dinero para pagar el boleto de 
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regreso a Santiago o a la provincia. En 
consecuencia, 'esta Oficina debe dejar de 
funcionar. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Acevedo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­
te, concordamos ampliamente con la indi­
cación del Honorable señor Rivera para 
dejar sin efecto todas aquellas entradas 
lliberadas al Casino. 

Cabe hacer notar que por cada una de 
las entradas al Casino, las Municipalida­
des de El Tabo y Cartagena perciben la 
suma de cincuenta pesos. 

Todos los Honorables colegas saben lo 
que significa el balneario de Cartagena 
para los habitantes de la provincia de San­
tiago. A ese lugar, durante la temporada 
de verano, concurren miles de personas ... 

El señor ROSALES.-Y toda es gente 
modesta. 

El señor ACEVEDO.- y toda es gen­
te modesta, como agrega el Honorable se­
ñor Rosales. 

Pues bien, los medios con que se cuen­
ta para atender a esta enorme cantidad de 
veraneantes que va a Cartagena y al Ta­
bo son precar.ios, porque las Municipalida­
des de estos dos balnearios no disponen de 
recursos. Las entradas líberadas hacen de­
crecer indudablemente, la posibilidad de 
mayor ingresos para ambos cuerpos edili­
cios. Recuerdo que el Alcalde de Viña del 
Mar, señor Lorca, me informó que en el 
año 1960 se vendieron quinientas mil en­
tradas en el Casino Municipal y que espe­
raba que en la temporada de 1961 se ven­
dieran setecientas mil entradas. Sin em­
bargo, por los antecedentes que en forma 
extraoficial, he recibido me parece que las 
cifras sólo sobrepasarán ligeramente las 
doscientas ochenta mil entradas. Esto re­
vela que no sólo hay disminución por cau­
sa de las entradas liberadas, a que hacía 

===-

mención el Honorable señor Oyarzún, si­
no que, además, porque aquéllas que se de­
nominan de "matinée" sirven para la no­
che y, a veces, las de un día de la sema­
na, sirven para todo el resto de ella. 

Por eso, considero de suma importancia 
acoger la indicación del' Honorable señor 
Rivera. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Tei­
telboim. 

El señor TEITELBOI,M. ~He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Lavandero, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señbría, puede usar de 
la interrupción el Honorable señor Lavan­
dero. 

El señor LAVANDERO. -Señor Pre­
sidente, nosotros compartimos el criterio 
que, en este momento, ha expresado el Ho­
norable señor Rivera. El Honorable señor 
Foncea y el que habla consideramos sí, que 
sería conveniente fijar en quinientas las 
entradas nominativas y de libre disposi­
ción de la Municipalidad. Creemos que en 
esta forma se cumpliría con el propósito 
de disminuir la fabulosa cantidad de en­
tradas liberadas y se permitiría que, de 
la exigua cantidad que hemos propuesto, 
la Municipalidad extendiera algunas pocas 
entradas para las visitas que llegan a 
nuestra "Ciudad Jardín". Creo que es con­
veniente proceder en la forma que insi­
nuamos, pues no debemos olvidar que Vi­
ña del Mar es una ciudad turística, a la 
cual concurren, desde diversos países, per­
sonalidades a las cuales, por lo general, 
desean visitar ese establecimiento. 

Señor Presidente, nosotros votaremos 
favorablemente este proyecto; adherimos, 
asimismo, a la indicación hecha para omi­
tir el trámite del segundo informe, con el 
objeto. de no retardar su despacho. 

Lo que se ha estado discutiendo es acci­
dental; lo fundamental, es poder financiar 
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el Fondo de Indemnización, para lo. cual 
hemos hecho ,las indicaciones correspon­
dientes. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honórable señor Tei-" 
telboim. 

El señor TEITELBOIM.- He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Barra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA. -Señor Presidente. 
los Diputados de estas bancas vamos a 
votar favorablemente la iniciativa legal de 
que en estos momentos está conociendo la 
Honorable Cámara. Procederemos así, por­
que, indudablemente, es necesario hacer 
justicia al personal del Casino de Viña del 
Mar. Insisto ante mis Honorables colegas 
en la necesidad de regularizar la situación 
económica de este personal que es, funda­
mentalmente, el que contribuye, con sus es­
fuerzos, con sus sacrificios, incluso arries­
gando su vida por el sistema irregular de 
trabajo que viene realizando desde hace 
años, a lograr para el Casino grandes y 
cada vez mayores utilidades. Por lo tan­
to, repito, son ellos quienes deben benefi­
ciarse con los recursos que se perciben por 
el concepto de la venta de entradas al Ca­
sino. Sin embargo, estoy seguro de que 
ellos son los que menos obtienen este be­
neficio. 

A la sombra del Casino de Viña del Mar, 
se han levantado unas cuantas "persona­
lidades", aprovechando la coyuntura de 
ser apadrinados por el patriarca de él, el 
"tío Escudero". Para algunos, ha sido más 
que eso: ha sido un padre, ha sido el pro­
tector o el financista de sus actividades. 
Por eso, me alegro que nuestro Honorable 
colega señor Rivera haya tomado la ini­
ciativa de buscar la manera de terminar 
con la corruptela que allí existe en ma­
teria de entradas liberadas. Yo, a pesar 

de ser un parlamentario que no tiene abso­
lutamente nada que ver con el Casino de 
Viña del Mar, en muchas oportunidades, 
me he visto requerido por algunos perso­
neros que me han pedido que recurra a 
un regidor o a un parlamentario de la zo­
na para obtener entradas liberadas. N o es 
nuestra función, como parlamentarios, es­
tar dedicados a estos menesteres. De ma­
nera que me parece que lo que correspon­
de es que absolutamente todo el mundo 
quede marginado de obtener entradas li­
beradas. 

Uno de mis Honorables colegas hacía 
presente la posibilidad de que los regido­
res fiscalizaran la concesión de ellas. En 
realidad, no veo qué pueden fiscalizar, 
sobre todo si se considera que la Muni­
cipalidad tiene funcionarios encargados de 
hacer este control. Puede ocurrir, además, 
que se produzca una doble fiscalización que 
termine en nada, esto es, que no fis,calicen 
ni los regidores ni los funcionarios de la 
Municipalidad. 

A mí me parece que lo lógico y lo justo 
es que ninguna persona que desempeñe 
un cargo de representación popular, es­
té liberada de pagar'su entrada al ejerci­
tar su derecho de concurrir al Casino de 
Viña del Mar. A mí me consta, porque he 
tenido oportunidad de conocer los entrete­
Iones del Casino de Viña del Mar, que éste 
es un verdadero poder que existe dentro 
de la ciudad; y no es un poder moralizador, 
sino corruptor. 

Por ello, señor Presidente, hace algu­
nos minutos, decía que hay individuos que 
se aprovechan de esta franquicia e inclu­
sive políticos a quienes se dan facilidades 
para echar "vales" a la cuenta personal del 
señor Escudero. Así, cuando pierden toda 
"la platita", acuden a echar "vales" ; éstos, 
como se comprenderá, no se pagan de in­
rr¡ediato. Se pagan posteriormente en fa­
vores. 

A esto se debe que, cuando se trata de 
renovar el contrato al señor Escudero, se 
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empiezan a mover altas inf'!uencias, con el 
objeto de que él continúe con la concesión. 

La proposición hecha para empezar a 
poner cortapisas a esta corruptela me pa­
rece loable. De manera que nosotros, con 
el objeto de favorecer al personal, que es, 
tal vez, el único honesto que hay dentro 
del Casino, estamos dispuestos a dar nues­
tros votos favorables a este proyecto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la pa'!abra el Honorable señor Tu­
rna. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
tengo entendido que la mayor parte de es­
ta gente que obtiene estas entradas, proce­
de así porque, con ellas evitan hacer "co­
la" en las ventanillas. Pero esto se po­
dría obviar estableciendo la venta de abo­
nos por toda la temporada, cuyo precio se- . 
ría fijado por la MunicipaHdad. 

Así esos caballeros que hacen vida per­
manente en el Casino de Viña del Mar y 
que no quieren pasar por las ventanillas 
correspondientes, podrán adquirir un abo­
no, que pagarían a un justo precio. 

Yo he observado que no es la gente más 
modesta la que logra entradas liberadas, 
sino los que concurren asiduamente al Ca­
sino ... 

Un señor DIPUTADO.-jLos paniagua­
dos! 

El señor TUMA.- ... y los paniagua­
dos, como expresa un Honorable colega. 

En consecuencia, formulo indicación pa­
ra que se establezca el sistema de abonos 
por toda la temporada, el que se pagaría 
a un justo precio fijado por la Municipa­
lidad. Así la persona que lo exhiba podrá 
entrar al Casino sin dificultades. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

presentadas. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir la lectura de las indi~acione!""for-

muladas e insertarlas en la Versión Ofi­
cial. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
-Las indicaciones a que se refiere el 

acuerdo anterior, son las sig'Uientes : 
"Del señor Rivera para reemplazar el 

artículo 29 por el siguiente: 
"Artículo 29.- Desde la feoha de la pre­

sente ley, quedarán sin efecto las entra­
das libeFadas a las Salas de Juego del Ca­
sino Municipal de Viña del Mar". 

De los señores Oyarzún, D@combe y Ba­
llesteros para agregar un artículo nuevo 
que diga: 

"Art .... -Un uno por ciento de las en­
tradas totales a que s·e refiere el artículo 
primero se distribuirá, en cada temporada, 
por iguales partes, al Hogar de Niños Ar­
turo Prat de Val paraíso y al Refugio de 
Cristo de la misma ciudad, para la educa­
ción, alimentación y demás beneficios que 
estas instituciones proporcionan a los ni­
ños indigentes". 

De los señores González Maertens, Zu­
maeta, Oyarzún, Aravena, Foncea y Pare­
to para agregar un inciso tercero al ar­
tículo 19, que diga: 

"Destínase un diez por ciento de estas 
entradas para que, por partes iguales, se 
entregue a las Asociaciones de Basketbol 
Femenino y Masculino de Viña del Mar, 
para la adquisición de tenenos y la cons­
trucción y terminación de gimnasios ce­
rrados para ambas instituciones". 

Del señor Oyarzún pata agregar un in­
ciso nuevo al artículo 19 que diga: 

"Una comisión compuesta por el Alcal­
de de la Municipalidad de Viña del Mar 
por un Regidor nombrado en votación po; 
la Corporación y los Presidentes y Teso­
reros, respectivamente, de los Sindicatos 
de Empleados y Obreros del Casino Mu­
nicipal, procederán en el mes de abril de 
cada año a fijar los porcentajes a distri­
buir" . 

De los señores Foncea, González Maer-
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tens, Oyarzún, Aravena, Zumaeta y Pare­
to para reemplazar el artículo 29 por el si­
guiente: 

"Art. . .. -Las entaradas liberadas al 
Casino de Viña del Mar no podrán exceder 
de dos mil y ellas deberán ser otorgadas 
previa calificación efectuada por el Al­
calde. 

Los fondos contemplados en el artículo 
19 se depositarán en una cuenta especial 
en la Tesorería Comunal de Viña del Mar 
de la que se podrá girar con la sola firma 
de las instituciones de beneficencia, de­
biendo darse cuenta a la Contraloría Ge­
neral de la República" . 

Del señor Rivas: 
Para suprimir el artículo 29; 
Para reemplazar en el artículo 19 las' 

palabras "diez centésimos" por "quince 
centésimos" . 

Para reemplazar el artículo 19 por el 
siguiente: 

"Art. ... - Cada entrada al Casino 
tendrá un impuesto de 15 centésimos en 
favor del fondo que señala esta ley". 

Dél señor Oyarzún para agregar el si­
guiente inciso nuevo: 

"N o podrán desempeñar cargos de Ins­
pectores en el Casino Municipal ningún 
funcionario público, semifiscal o munici-, 
pal" . 

Del señor Turna para establecer la ven­
ta de abonos de entrada por la temporada. 

De los señores Teitelboim, Foncea y La­
vandero para agregar un artículo nuevo 
que diga: 

"Art. ... -Queda prohibido el funcio­
na miento de oficinas destinadas cambiar 
monedas extranjeras, cheques o cualquie­
ra. otra clase de documentos al contado o 
a plazo dentro del recinto del Casino. 

La violación de esta prohibición será 
sancionada con clausura por diez días la 
primera vez y definitiva en caso de rein­
cidencia" . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Sala, se aprobará en 
general. 

Acordado. 
Volverá a Comisión para segundo infor­

me. 
El señor TUMA.- ¿Por qué no se omi­

te el trámite de segundo informe, señor 
Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Porque hay indicaciones que requieren el 
trámite de la Comisión de Hacienda, Ho­
norable Diputado. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

comAIQUE, PROVINCIA DE AISEN, PARA 

CONTRATAR EMPRESTITOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Corresponde ocuparse, en seguida, del pro­
yecto del Honorable Senado, por el cual se 
autoriza a la Municipa:lidad de Coihaique 
para contratar empréstitos. 

-Dice el pr01jeto de ley: 
"Artíc;ulo 19.- Autorízase a la Muni­

cipalidad de Coihaique para contratar di­
rectamente uno o más empréstitos que pro­
duzcan la suma de E9 150.000 (ciento cin­
cuenta mil escudos), a un interés no supe­
rior al 12 % anual y con una amortización 
que extinga la deuda en un plazo máximo 
de diez años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile, a otras instituciones de cré­
dito bancarias y a la Corporación de Fo­
mento de la Producción para suscribir el 
o los préstamos a que se refiere el artícu­
lo anterior, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas o reglamentos, ni 
lo dipuesto en el artículo 71. inciso Re­

gundo de la Ley de Organización y Atri­
buciones de las Munici'oalidades. 

Artículo 39.-EI producto del o Jos em-
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préstitos deberá invertirse en la comuna 
de CoihaiiQue en el orden Que se indica, en 
los siguientes fines: 

a) Para la construcción del 
Mercado Municipal y ofi-
cinas municipales. . . . .. F,Q 75.000 

b) Aporte a un Plan de Pavi­
mentación que será ejecuta­
por la Dirección de Pa,vl­
mentación Urbana de acuer-
do con la ley NQ 8.946. . . 75.000 

Total .. .. .. .. .. .. EQ 150.000 

El aporte a que se refiere la letra b) 

se depositará en una cuen~a especial del 
Banco del Estado de Ohile sobre fa cual 
girará el Director de Pavimentación Ur­
bana para la atención de dichos trabajos. 

Los pagos que efectúen los vecino,s por 
las obras ejecutadas con este aporte, in­
gresará de nuevo a los recursos de pavi­
mentación de la comuna de Coihaique. 

Artículo 4Q.-La Municipalidad, en se­
sión extraordinaria, especialmente citada 
y con el voto conforme de los dos tercios 
de los Regidores en ejercicio, podrá inver­
tir los fondos sobrantes de una obra en 
otra de las proyectadas, aumentar la par­
tida consultada para una de ellas, si resul­
tare insuficiente para su total ejecución, 
con los fondos de la otra o alterar el or­
den de pre1ación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Si una vez terminadas todas las obras a 
que se refiere el artículo 3Q quedasen fon­
dos sobrantes, la Municipalidad podrá in­
vertirlos en las obras que determine la 
Corporación en sesión extraordinaria, es­
pecialmente citada y con el voto conforme 
de los dos tercios de los Regidores en ejer­
cicio. 

Artículo 5Q.-La Municipalidad de Coi­
haique consultará anualmente en su Pre­
supuestro ordinario, las sumas necesarias 

para el servicio del o los empréstitos indi­
cados debiendo destinar, al efecto, en pri­
mer término, los dividendos de las accio­
nes de la Sociedaci Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales que sean de 
su propiedad. 

Artículo 6Q.-En caso que los recursos a 
que se refiere el artículo anterior, fueren 
insuficientes para el servicio de la obliga­
ción o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará tran­
sitoriamente la suma necesaria con cual­
quiera otra clase de fondos, de sus rentas 
ordinarias. 

Artículo 7Q.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Coihaique, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repúbli­
ca, pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde si éste no hubiere sido dictado 
en la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización atenderá el pago de estos 
servicios, de acuerdo con las normas por 
ella establecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 8Q.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que as­
ciende dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias o extraordinarias de 
la deuda. Asimismo, la Municipalidad de 
Coihaique deberá consultar, en su Presu­
puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del o los empréstitos y en 
la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con, lo dis­
puesto en la presente ley". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
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En discusión general el proyecto. 
El señor SIILV A ULLOA.--'Pido la pa­

labra, señO'r Presidente. 
El señO'r HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su SeñO'rÍa. 
El señO'r SILVA ULLOA.- SeñO'r Pre­

sidente, este prO'yectO', que autO'riza a la 
Municipalidad de CO'ihaique para cO'ntra­
tar un empréstitO' es muy justO' y, por eso, 
lO' vamO's a votar favO'rablemente. 

También deseo sO'licitar de la Mesa que, 
después de despaohado este prO'yecto, pi­
diera la venia de la Sala para acO'rdar la 
petición fO'rmulada por tO'dos lO's CO'mités 
en el sentidO' de cO'nstituir la Sala en se­
sión secreta, por diez minutos, para resol­
ver el prO'blema que tO'd~s los señO'res Di­
putadO's saben. 

El señO'r HUERTA (Vicepresidente).­
OpO'rtunamente, solicitaré- el asentimientO' 
de la Sala cO'n tal O'bjetO', HO'norable Dipu­
tadO'. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
CerradO' el debate. 
En votación general el prO'yecto. 
Si le parece a la Sala, se aprO'bará en 

general. 
-AcO'rdadO'. 
ComO' nO' ha sidO' O'bjetO' de indicaciO'nes, 

queda también aprO'bado en particutar. 

5.-ACUERDO PARA CONSTITum LA SALA EN 

SESION SECRETA AL TERMINO DE LA PRE­

SENTE SESION. 

El señO'r HUERTA (Vicepresidente).­
SO'licito el asentimiento de la Sala para 
prO'rrO'gar pO'r diez minutO's la presente se­
sión y, durante este lapsO', cO'nstituir la Sa­
la en sesión secreta. 

Si le parece a la Sala. así se acO'rdará. 
AcO'rdado. 

G.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

VICTORIA, PROVINCIA DE MALLECO, PARA 

L:ONTRATAR UN EMPRESTITO. 

El señO'r HUERTA (Vicepresidente).­
CO'rrespO'nde ocuparse de la mO'ción, pO'r la 
cual se autoriza a la Municipalidad de Vic­
tO'ria para contratar un empréstitO'. 

BO'letín NQ 9.622. DiputadO' infO'rmante 
de la CO'misión de GobiernO' InteriO'r es el 
HO'nO'rable señO'r Ramírez. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1Q.-AutorÍzase a la Munici­

palidad de VictO'ria para cO'ntratar uno O' 

más empréstitos hasta por la suma de 
EQ 80.000 a un' interés nO' superiO'r al ban­
cario cO'rriente y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazO' máximO' de 
cincO' añO's. 

Artículo 21/.- Facúltase al BancO' del 
Est~do de Chile y demás instituciO'nes de 
créditO' para tomar el o IO's préstamos au­
tO'rizados pO'r esta ley para cuyo efecto nO' 
regirán las disposiciO'nes restrictivas de 
sus respectivas leyes O' reglamentO's O'rgá­
nicos. 

Artículo 31/.-El producto del o los prés­
tamos que se cO'ntraten será invertido en 
la ejecución de las siguientes O'bras: 

a) Aporte a la Endesa para el 
tendidO' de la línea de ~ec­
trificación de Selva Oscura. 
a Púa y el mejO'ramientO' de 
la red de alumbradO' de la ciu-
dad de VictO'ria .. .. .. .. RQ 12.500 

b) Mejoras en el Estadio Mum­
cipal de VictO'ria.. ., .. .. 

e) ApO'rte a la Dirección Gene­
ral de Pavimentación Urba­
na para un plan de aceras de 
concretO' en lO's barriO's de 
VictO'ria .... ... ... '" 

d) Para la adquisición de maqui-

10.000 

25.00U 
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quinarias para el servicio de 
aseo y para la construcción y 
estabilizado de calzadas. . . 

re excedente se destinará éste sin descuen­
to alguno a amortizaciones extraordina-

27.500 rias de la deuda. 
e) Para material escolar que la 

Municipalidad distribuirá en 
escuelas primarias de la co-
muna ...... " ..... , 5.000 

F;980.000 

Para los etectos de la inversión de io 
pruducido por la letra a) se faculta a la 
Municipalidad de Victoria para suscribir 
acciones de la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. (Endesa) o de sus filiales. 
por el monto indicado en dicha letra y 
siempre que dichas entidades inviertan en 
las finalidades señaladas el valor de las 
suscripciones. 

Artículo 4Q.- Para atender el servicio 
del o los préstamos autorizados por esta 
ley se destinará el producto de las contri­
buciones adicionales de los bienes raíces 
de la comuna de Vicstoria, que se indi­
can: 
1.~Con la contribución adicional de uno 

por mil establecida en el artículo 27 de 
la ley N9 11.704, sin perjuicio del pago de 
los consumos de alumbrado público. 

2.-Con el excedente de los impuesto:! 
establecidos en las leyes NQs. 11.546 y 
11.925, una vez pagados los empréstitos 
que ellos autorizan. 

3:-Con la prórroga del impueto esta­
blecido, respecto de la Municipalidad de 
Victoria, por el artículo 3Q de la ley N<? 
11.546, y con la prórroga de los impues­
tos establecidos en las letras 'a) y b) del 
artículo 4Q de la ley NQ 11.925. 

Artículo 5Q.-En el caso de que los re­
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos dé sus rentas ordinarias. Si hubie-

Artíc'll.lo 6Q.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordimi­
rías de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Victoria, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos neeesarios para cubrir 
estos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, si éste no hubiere sido dictado 
en la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización atenderá el pago de esos ser­
vicios de acuerdo con las normas estable­
cidas por ella para el pago de la deuda 
interné!.. . 

Artículo 7Q.-La Municipalidad deposI-
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos!' los ~­
cursos que destina esta ley al servicio del o 
los empréstitos y la cantidad a que ascie.n­
da dicho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Victoria 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los reeursos que produzca la contratación 
del o los préstamos y en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inversiones he­
chas de acuerdo con la autorización conce­
dida en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió­
dico de la localidad un estado del serVIClU 
del o los préstamos y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan consultado en 
el artículo 3Q". 

-La Comisión de Hacienda expresa en 
su tn!or1ne "que nada tiene que obse1'var 
y que, por lo tanto, puede aprobarse el 
proyecto en los mismos ténninos". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
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En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor LA V ANDERO.- Pido la pa­

labra. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Está cerrado el debate, Honorable Dipu­
tado. 

En votación general el proyecto. 
El señor LA V ANDERO.- Señor Pre­

sidente, le pediría que no cerrara el ~e-, 

bate sin antes mirar hacia todos los sec­
tores y ver a los Diputados que piden la 
palabra. 

Bl señor HUERTA (Vicepresidente) ,­
Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha',sido objeto de indicacionei:i, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyectv. 
Advierto al Honorable señor Lavandero 

que para que la Mesa perciba la peticióll 
de la palabra de los señores Diputados, se 
requiere que la soliciten oralmente y no 
por ges'eos. 

-H a,blan varios señores Diputados a 
la vez. • 

El señor MONTES.- N o, señor Presi­
dente; el Honorable colega pidió la pala­
bra en voz alta. 

El señor LA V ANDERO.- La pedí en 
voz alta. 

-Hablan varios señores Di'lJutaaos a 
la vez. 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

MULCHEN PARA APORTAR DETERMINADOS 

.FONDOS A LA EMPRESA ELECTRICA DE LA 

FRONTERA S. A.- MODIFICACIONES DEL 

SENADO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Corresponde ocuparse, en seguida, del pro-

yecto, en tercer trámite constitucional, 
que autoriza a la Municipalidad de Mul­
chén para aportar determinados fondos á 
la Empresa Eléctrica de La Frontera, So­
ciedad Anónima. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
pido que se lean los modificaciones del Se­
nado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
~e les va a dar lectura, Honorable Dipu­
tado. 

El señor Y A V AR (Secretario). - El 
Senado aprobó este proyecto con las SI­

guientes modificaciones: 
En el inciso segundo del artículo único 

ha suprimido la frase "por igual concepto" 
y la coma que sigue a la palabra "favor", y 
ha agregado al final, suprimiendo el pun­
to (.), lo siguiente "y provengan del mIS­
mo origen". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En discusión las modificaciones introdUCI­
das por el Honora'ble Senado al proyectu 
de ley. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámará, se 

aprobarán las modificacione~. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecte. 

~.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
concede!' la palabra al Honorable señor 
Florencio Galleguillos, hasta por, un mi­
nuto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) . - Señor Presidente, quiero so-
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lamente pedirle que 'tenga la bondad de re­
cabar el asentimiento de la Sala para des­
pachar, sin informe de Comisión, un pro­
yecto que presenté con el objeto de desig­
nar "Escuela Industrial Pedro Aguirre 
Cerda" a la Escuela Industrial de Con­
chalí. Este estwblecimiento fue creado ba­
jo la Presidencia del señor Aguirre Cer­
tia y cumplirá 23 años de existencia den­
tro de poco, por lo cual desearía que se 
solicibtrlí la veni'a de la Sala para despa­
char esta iniciativa. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para acceder a la petición del Honorable 
señor GalleguilIos. 

No hay acuerdo. 

9.-FONDOS DE INDEMNIZACION POR A1iíOS 

DE SERVICIO EN FAVOR DE LOS EMPLEADOS 

DEL CASINO DE VI1iíA DEL MAR. - PETICION 

PARA DESPACHAR EL PROYECTO 

RESPECTIVO 

,El señor FONCEA. - Pido la palabra, 
señor 'Presidente. 

El señor HUERTA (Vieep'residente).­
Solicito el asentimiento de la Sala, para 
,conceder la palabra, por medio minuto, al 
HonoraJble señor Foncea. 

Acoroodo. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

con el objeto de despachar el proyecto que 
se refiere a los empleados del Casino de 
Viña del Mar, pido a la Mesa que recabe 
el as'entimiento de la Honora:ble Cámara 
para dar por retiradas todas las indica­
ciones que requieren informe de la Comi­
sión de Hacienda, con la sola excepción 
de la presentada por el Honorable señor 
Rivera, que tiene por finalidad suprimir 
totalmente las entradas lliberadas, modifi­
cando así la indicación que formulé 'n la 

Comisión de Hacienda para reducir a qui­
nientos dichas entradas. 

,Como el proyecto en referencia 'benefi­
cia al personal que presta servicios en el 
Casino de Viña del Mar, estamos dispues­
tos ·a retirar las indicaciones que hemos 
presentado, llas que someteremos a la con­
sideración del Parlamento en un próximo 
proyecto que patrocinaremos sobre el par­
ticular. 

El señor HUERTA (Vicepr'esidente).­
Advierto a Su Señoría que ningún señor 
Diputado, autor de indicaciones, ha hecllo 
llegar a la Mesa su petición de retiro. 

El señor FONCEA.--1Por ese motivo he 
insinuado la idea de que la Mesa consuLte 
a la Sala sobre el retiro de todas las indi­
caciones, con 'la sola excepción de la pre­
sentada por el Honoralble señor iRivera, a 
fin de despachar eL proyecto de inmediato, 
ya que de otra manera vamos a postergar 
injustamente al personal del Casino de 
Viña del Mar, que espera poder contar 
con los beneficios del proyecto en la tem­
porada próxima. 

El señor HUER'T A (Vicepresidente).­
Insisto, Honorable señor Diputado, que 
ningún señor Diputado ha Ihecho presente 
su resolución de retirar las indicaciones 
que requieren informe de kl. Comisión de 
Hacienda. Con respecto a una indicación 
del Honorable señor Rivera, que también 
requiere informe de la Comisión de Ha­
cienda, el Honora;ble Diputado ,ha manifes­
tado su deseo de mantenerla. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, hago presente a la Mesa que acrubo 
de ir a la Sala de los señores Taquígrafos, 
con eL fin de ver la versión, y en ella cons­
ta que hace un momento pedí el uso de la. 
pala;bra en forma oportuna. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Su Señoría dispone del camino reglamen­
tario para protestar. 

,El señor LA V ANDERO.-Me voy a ver 
obligado a reclamar de la conducta de Su 
Señoría. 
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le.-PRORROGA DEL PLAZO DE LOS EFECTOS 

DEL ARTICULO 10 DE LA LEY N9 14.572, QUE 

CONDONO LOS INTERESES, SANCIONES Y 

MULTAS A LAS CONTRmUCIONES MOROSAS 

QUE SE PAGARAN ANTES DEL 17 DE AGOSTO 

DE 1961 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Corresponde tratar, en seguida, el, proyec­
to que prorroga el plazo de los efectos del 
artículo 10 de la Ley NQ 14.,572, que con­
donó los intereses, sanciones y multas a 
las contribuciones morosas que se pagaran 
antes del 17 de agosto de 1961. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es e~ Honorable señor Musalem. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.606. 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palrubra. 
Ofrezco la palrubra. 
'Cerrado el debate. 
,se va a dar lectura a las indicaciones 

presentadas al proyecto. 
El señor Y A V AR (Secretario).- Los 

señores Jerez y Stark han formulado in­
dicación para que se agregue el siguiente 
inciso al artículo único: 

"Igual beneficio alcanzará a quienes ha­
yan celebrado convenios con el Fisco para 
el pago de impuestos adeudados al 18 de 
agosto de 1961". 

Los señores González, don Víctor, y 
Turna han formulado indicación para re­
emplazar la frase "18 de agosto de 1961", 
por la siguiente: "por ciento veinte días 
a ,contar de la promulgación de la presente 
ley". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación general el proyecto. 

-Practicada l(J) votación en forma; eco­
'nÓmica dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 3,8 votos. 

El señor HUERTA (Vicepvesidente).­
Aprobado en gener,al el proyecto. Volverá 
a ,Comisión para su segundo informe. 

H.-FONDOS DE INDEMNIZACION POR 1\:&OS 

DE SERVICIO EN FAVOR DE LOS EMPLEADOS 

DEL CASINO DE VIÑA DEL MAR. - PETICION 

PARA DESPACHAR EL PROYECTO 

RESPECTIVO 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, tiene la palalbra 
Su Señoría. 

,El señor OYARZUN.-,señor Presiden­
te, quiero manifestar que entre las indica­
ciones hechas al proyecto relacionado con 
los empleados del GasinoMunicipal de 
Viña del Mar, que la Honorable Cámara 
ya aprobó en ,general, hay varias que re­
quieren el informe de la Comisión de Ha­
cienda. ¡Pues bien, pido a la Mesa que re­
cabe el asentimiento de la Sala para reti­
rar de inmediato aquéllas que yo he pre­
sentado, como asimismo Las presentadas 
por otros señores Diputados, a .fin de tra­
tar de inmediato este proyecto. 

El señor HUE:RTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder 'en la forma indicada por 
el Honorable señor Oyarzún. 

-H abülII1.. varriJos señores Dipu,tOJdos a. 
la vez. 

El señor ACEVEDO. - ¿ Por qué no 
continuamos con la sesión, señor Presi­
dente? 

El señor HUERTA (Vice~residente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la p,ara dar por retiradas las indicaciones 
que requieren informe de la Comisión de 
Hacienda ... 

El s,eñor GONZALEZ (don Víctor).­
¿ Cuáles son? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
. .. y para omitir el trámite de &egundo 
informe en el! proyecto que figura en el 
tercer lugar de la Talbla de la presente 
sesión, por el cual se financian fondos de 
indemnización por años de servicio en fa-
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VOl' de los empleados del Casino "Municipal 
de Viña del Mar. 

El, señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-No, señor Presidente. Me opon­
go, porque en esta Sala, sin razón, no ha 
habido acuerdo para que se ponga el nom­
bre de "'Pedro Aguirre Cerda", ---€l más 
ilustre Presidente de la República que ha 
tenido Chile en este siglo-, a la Escuela 
Industrial de ConcihaIí. 

-12.-PLAN DE OBRAS PUBLICAS E.V LAS 

COMUNAS EN QUE SE EXPLOTAN YACIMIEN­

TOS CARBONIFEROS. - TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Corresponde tratar el proyecto, en ter­
cer trámite constitucional, que dispone la 
realización de un plan de obras públicas 
en las comunas en que se exploten yaci­
mientos carboníferos. 

El señor Secretario dará ,Jleetura a las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado. 
. El s eñor Y A V AR (Secretario). -El 

oficio del HonoraJble Senado dice: 
"IEI Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honormble Cáma­
ra que dispone la realización de un pIan 
de obras públicas en las comunas en que 
se exploten yacimientos carboníferos, con 
las modificaciones que se expresan a con­
tinuación: 

Artículo único 

En el inciso primero ha reemplazado la 
fras-e inicial que dice: "La Dirección de 
Planeamiento, dependiente del Ministerio 
de Obras 'P ÚlbJ,ica s, elaborará", por esta 
otra: "El Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción y el Ministerio 
de Obras Públicas elaborarán". 

El inciso segundo ha sido sustituido por 
el siguiente: 

"Igualme.nte, el Ministerio de Agricul­
tura y el Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, presentarán un plan 
de desarrollo agrícola y de transporte pa­
ra la provincia de Arauco". 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable ¡Senado en el ar­
tículo único del proyecto. 

Ofrezco la palwbra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a ,La Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones. 
Aprobadas. 

13.-MODIFICACION DE LA LEY N9 12.015, 

QUE AUTORIZO LA TRANSFERENCIA DE UN 

PREDIO FISCAL A LA SOCIEDAD COOPERA­

TIV A "BARRANCAS LTDA.", DE SAN ANTONIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-...,Corresponde ocuparse del proyecto que 
modifica la Ley NI? 12.015, que autorizó la 
transferencia de un predio fiscal a la So­
ciedad Cooperativa "Barrancas Ltda.", de 
San Antonio. 

Diputado ,Informante es el Honorable 
señor SepúlvedaRondanelli. 

El proyecto se encuentra impreso 'en el 
Boletín NI? 9.'537. 

En discusión 'general el proyecto. 
Ofrezco la palrubra. 
Of'rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
,Como no ha sido Olbjeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada lla discusión del proyecto. 
,El señor MOMBERG.-Pido la palrubra, 

~or un minuto, señor Presidente .. 
El señor GONZA.LEZ (don Víctor).-
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Pido la palrubra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) . 

~Solicito la venia de la Sala para con ce­
der la palabra, por un minuto, al Hono­
rable señor Momberg ... 

El señor ALEISSANDRI (don Gusta­
vo) .-N o hay acuerdo. Que se trate pri­
mero toda la tabla de esta sesión. 

14.-SUSPENSION DE LA VIGENCIA DEL AR­

TICULO 51 DE LA LEY NQ 4.174, RESPECTO DE 

LAS PROPIEDADES UBICADAS EN LA ZONA 

DE APLICACION DE LA LEY NQ 14.174, SOBRE 

RECONSTRUCCION DEL SUR. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Corresponde tratar el proyecto que sus­
pende la vigencia del artículo 51 de la Ley 
NQ 4.174, respecto de las propiedades ubi­
cadas en la zona de aplicación de la Ley 
NQ 14.174, sobre reconstrucción del sur. 

Diputado Informante es el, Honorable 
señor Rioseco. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9.60l. 

,El señor MOMEERG.-Pido la palrubra, 
señor Pr:esidente, para hacer una peti­
ción. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece aLa Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor GONZALEZ (don Víctor).­

Reitero mi petición, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Como el proyecto no ha sido objeto de 
indicaciones, qaeda también aprobado en 
particular. 

Terminada la discusión delproyecw. 
El señor MOMBErRG.-1Pido la pala­

bra, señor Presidente. 

lS.-RECURSOS PARA QUE LAS MUNICIPA­

LIDADES DE NAVIDAD, SANTO DOMINGO, 

CARTAGENA, EL TABO, EL QUISCO Y ALGA­

RROBO DOTEN DE AGUA POTABLE A SUS 

RESPECTIVAS COMUNAS 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
~A continuación, corresponde tratar la 
moción que destina recursos para que las 
Municipalidades de Navidad, Santo Do­
mingo, Cartagena, El Tabo, E'l Quisco y 
Algarrobo puedan dotar de agua potable 
a sus respectivas comunas. 
, Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno es el Honorable señor Ramírez; 
y de la de Hacienda, el Honorable señor 
Rivera. 

El proyecto se encuentra impreso en los 
Boletines NQs 9.1547 y 9.ó47-A. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se 'ha hecho presente a la Mesa por un 
señor Diputado, que no acepta conceder 
tiempos especiales ni qae se traten otros 
proyectos, mientras no se despache la Ta­
bla de la presente sesión. 

El señor TUMA.---lPero retiró su opo­
sición. 

,El señor HUERTA (Vicepresidente). 
~En discusión general el proyecto. 

EL señor LA V ANDERO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

,El señor HUERTA (Vicepresidente). 
_Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, en esta oportunidad, quiero seña­
lar la absoluta inconveniencia que repre­
senta el que, mediante proyectos destina­
dos a satisfacer legíUmas aspiraciones de 
lugares de turismo y de lujo, se estén res­
tando fondos del presupuesto de la Direc­
ción de Obras Sanitarias ... 

Un señor D]PUTADO.-j Cómo va a 
ser un sitio de lujo Cartagena! .. . 

El señor LAVANDERO.- ... en cir-
cunstancias de que muchos: de los pobla-



4784 CAMARA DE DIPUTADOS 

dores de estas comunas viven en otras la 
mayor parte del año. Con este proyecto, 
se restan posibilidades de contar con agua 
potaJble a otras pequeña:s localida:des de los 
distintos puntos del ,país, especialmente 
de la zona damnificada. 

El señor BULN-ES.-Su Señoría está 
hablando de lo que no conoce. 

El señor LA V ANDERO.-Y estas pe­
queñas poblaciones no pueden obtener los 
recursos que necesitan sencillamente, por­
que la Dirección de Obras Sanitarias no 
cuenta con los aportes necesarios para 
instalar estos servicios, que tan justamen­
te se están solicitando. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Acevedo. 

IEl señor HUERTA (Vicepresidente). 
---,Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
1l8!bra el Honorable señor Acevedo. 

El señor AOEVEDO.-Señor 'Presiden­
te, el proyecto a que se ha referido el Ho­
norable señor Lavandero permitirá a las 
Municipalidades de Navidad, Santo Do­
mingo, Gartagena, -El Ta;bo, El Quisco y 
Algarrobo, dependientes de las provincias 
de Santiago, Val paraíso y Aconcagua, 
contratar préstamos hasta por la suma 
de un millón de escudos, con el objeto de' 
realizar algunas obras de carácter urba­
nístico y sanitario. 

El financiamiento para estos emprés­
titos, que las Municipalidades quedan au-

tonzadas para contratar, se contempla en 
el artícul07Q de~ proyecto, que ¡figura en 
la página -6 del informe, y consiste en 
que los propietarios ... 

El Honorable señor Bucher me pide en 
este momento que solicite al señor Presi­
dente recabe el asentimiento unánime de 
la Sala para prorrogar por cinco minutos 
la sesión ... 

:EI señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿'Me permite, Honora>ble Diputado? Se 
ha hecho presente a la Mesa la oposición 
de un señor Diputado para prorrogar la 
sesión. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ACEVE'DO.--iEl -a:rtículo 79 

es el que indica el financiamiento y éste 
consiste en un pago por cada sitio en con­
formidad con el valor del presupuesto de 
ul'lbanización. También a los distintos de­
partamentos ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora y, en conformidad con el 
acuerdo adoptado por la Honorable e,.. 
mara, corresponde constituir 1a Sala en 
sesión secreta. 

-Se corz,s¡tituyóla Sala en sesión se­
creta. 

-Se levam.tólc, sesión a ULs 13 koras 
y 10 minutos. 

CrislówgQ Vem.egas SolIu1 
Jefe de la Redacción. 
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